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" LA EDUC.'lCION COMO BASE DE.L DES.'l.:·.ROLLO ECONO!l'.I•.;O 

.4f~.·~. R~~sx~~NMZXICO" 
I v,~\~ 

: .·· a: ~ nstitución Política de los Estados Mexicanos, de 191.7, 

tie más de 20 artículos de contenido económico, el. trabajo -

que habremos de desarrollar, tiene su fundamento en el articu

lo 3o., Constitucional. en el que se fijan las bases en torno a

las cuales se debe real.iz<.r la educación en México. 

En el inciso "A" se señal.a que será democrática, consideran

dola como una estructura jurídica, un régimen pol.!-t;ico y un si.§!. 

tema de Vida fUndado en el constante mejoramiento económico,.!:!.Q_

~ y cultural del. puebl.o. 

En el inciso "B" del. artícuJ.o 3o., se señal.a que será naci.2 

!la.l. en cuanto sin hostilidades ni exclusivismos atenderá: 

• A l.a comprensión dé nuestros problemas al. aprovecha.miento de

nuestros recursos, a la defensa de nuestra indenendencia eco

nómica y a l.~ continuidad y aprovechainiento de nuestra cul.tu-

ra. 

En la fracción IX, se sefiala que el Congreso de la Unión con 

el. fin de unificar y coordinar l.a educación en toda l.a Repúbli

ca, expedirá las l.eyes necesarias destinadas a: 

• Distribuir l.a función social educativa entre l.a Federación, -

los Estados y ~o~ Mun:i,cipios • 

• A fijar las aportaciones económicas correspondientes a ese 

servicio público y a señalar l.as sa.~ciones aplicables a los 

funcionarios que n~ cumplan o no haga..~ cumplir l.as dis~osici2 

nes relativas, lo mismo que a todos aquel.los que la infrinjan 



~------------.. 
En el inciso lfII del artículo 3o., constitucional, la base y 

susten•o de lu educación que imparte el Estado, ~ ~rataita,-

9or t,., 1 aseveración, el Es ;;ado a vo.1.untad del constituyente - -

'\]lantea como alternativa del desarrollo económico en México: la 

Educa.ci6n. 

El trasfondo de los diferentes '!)roblemas de iiléxico no es en-

torno a las reservas petrolíferas, a los yacimientos minerales 

es un uroblema de educación y es necesario nensar en el ooten-

ciat educativo que constit~y-e el factor decisivo para obtener -

el desarrollo económico y social de una Nación. 

Toda sociedad contemporánea debe otorgar im~ortancia.funda

mental a la tarea de educar a quienes la integran. La Sducación 

es·, por eso en nuestro Sistema Constitucional el ?Jrimer derecho

social~ 

El ideólogo del partido liberal José María Luis Mora, en los 

incisos de la ;rida independiente de México,decía " que w. la 

transformación social de la cultura ee le llama Educación, o ~ 

sea: 

1) Que una Nación desarrollada es quella cuya población es -

informa.da,culta,eficiente,nroductiva,resuonsable y solid~. 

ria. 

2) Que ningún país podrá avanzar en su desarrollo ~ás allá-

de donde llegue su Educación. 

3) Que el desarrallo no puede medirse solo :por los fines o -

los recursos de aue dispone una comu.~idad,sino funda.men-

talmente·por la fill.lidad que las produce y las usan. 

4)"Que ea err. ser, no el ·tener, lo que deberá ejercer prima 

cía en la conceryci6n y orientación de las poliiticas glo

bales de desarrollo de los paises".(l) 

Solana.~Fernando. "Tan lejos como llegue la ó!du~aci6n'0.Edit.Méx.:!:, 

co.1~ Ed.1982.nag.34. (1) 

.. ------~ 



Numerosos oersonajes de la Historia de México SE mostraron ~re~ 

cuuados de la educaci6n, ?Or ejemnlo, Lucas Alamán fUna6 l~ la.,

Escuela de Agriculcura, y Esteban de Antu~ano se?ia.laba que para -

obtener la independencia económica de México ellra necesario tener

una sociedad educada, así mismo·, el celebre "maest1'0 de américa", 

José Vasconcelos con su frase: " los libros liberan". 



8APITULO I 

INNü'i >1.·]IONE:S EDUIJATIV!-1..3 VIGS?iTES O PROPUESTAS HfDE_>Sl'/DI SNTE!'li~NTE 
DE o·~f{A.;:j MODIPIC--l.l:IONES EN EL SISTEMA socv_L. 

Innovaciones Educativas en el ambito Internacional. 

I. Innovaciones destinadas a Combatir la desigualdad. 

Los 9aíses"desarrollados 11 invierten enormes recursos en la -

i::·1•restiga.ción de los, -:iroblemas y ,remedios de la desigualdad e

ducativa. Los investigadores, se han preocupado de una manera 

ryarticular, por detectar los factores que influyen en e+ bajo 

rendimiento académico y en la deserción escolar a temprana e

dad. Las edades que se han beneficiado más con dichas investi~ 

cienes han sido 1a infancia y la niñéz. Salvo en algunos países 

los adolecentes, los jóvenes y los adultos han recibido muy po

ca atención de parte de J.a investigación em".lírica. 

La deaerción, la reprobación , y el bajo rendimiento acadé~ 

co de los alumnos que inciden necesariamente en la desigua1dad

educati va y social, se han tratado de explicar de varias mane~ 

ras. Unas teorías enfatizan la influencia de los factores vinc:ia. 

lad·Js directamente con el ámbito escolar, tales como las cara.e= 

terísticas, exT.>eri·encia del maestro,métodos de ense.'í.anza y a -

?rendizaje, organización del contenido, características del ed_i 

ficio escolar, etc. Otras teorías atribuyen la desig..taldad edu

cativai a los valores culturales, y a las prácti~as educativas

infor:nales de comportamiento del ambiente familiar y comlilnita

rio de donde nrocede el alumno. Finalmente, otras teorías atri

buyen la desigualdad educativa debido a los condicionamientos 

estructurales externos a la escuela y a la educación. 

Para vombatir tal desigualdad se han aplicado uns serie de -

medidas,taJíes como, la experimentación de nuevos métodos pedag.2_ 



gicos , nuevos ti~os de organización escolar (escuelas sin grados 

enseñanza programada, educación recurrente,etc.) aplicación de la 

televisión, las comnutadoras y met6dos audiovisuales aplic~dos a

la enseñanza escolar. 

Muy pocas veces las evaluaciones que se han hecho de los resl.§.. 

tados obtenidos a través de estas reformas han detectado diferen

cias signifivativas respecto a los rendimientos obtenidos median

te métodos, tipos de organización y otras prácticas educativas -

propias de las escuelas tradicionales. Por el contrario, estas -

medidas han favorecido a los alumnos mejor. clotados, ya que la~ 

absorción del costo de estas medidas, el grado de aceptación por 

parte de la comunidad educativa y la probabilidad de éxito, son ~ 

lamentos que se hallan asociados generalmente con el desarrollo 

económico y cultural del contexto social donde se han experiment~ 

do·. 

Algunas teorías sostienen que los educandos no pueden ser som~ 

tidos a las mismas experiencias educativas porque no todos son .:i:. 
gi.tales "socialmente" al momento de ingresar al sistema educativo 

Sus motivaciones intrínsecas y sus condicionamientós cuJ.tura

les son diferentes y aun contrarios a las exnectativas de la e~ 

cuela. Por tanto, las oportunidades educativas no pueden ser i-

guales para todos. Hay que dar más a quienes están en condicio-

nes sociales y culturales desfavorables resnecto al resto. En al:, 

gunos países desarrollados,al contrario se crean élites. 

En particular, hay que tener en c'¡enta que el lenguaje cultu

ral y el grado de desarrollo físico del estudian·!;e que ingresa -

al©istema. educativo y que pro,riene de los estratos sociales más

bajos, es muy diferente del resto. 

Las medidas que se han intentado para dar solución • a partj.r 

de este en.foque, han sido de diversa índole, pero tiildas tendien

tes a prevenir, com"9ensar y re1nediar las desigualdades sociales·-



de los estudiantes que provienen de los sectores marginados y que 

influye~ E.:i.:. le.. deeerciSn de los mismos cuando inGresan al ::ist_e!!!a 

educativo formal. 

Lgs principales conclusiones a que han llegado los investiga

dores dan a entender que: 

l) Las fuerzas más poderosas ligadas al logro educativo, ~1 1Jl. 

aarrollo de habilidades mentales y al rendimiento académico 

en general, deben localizarse ~rinc~9almente en las actitu

des, prácticas disciplinarias y lenguaje que em~lean ~os ~~ 

dres para educar a sus hijos desde temprana edad. 

2) Estos factores (actitudes,normas y :en.guaje» difieren en -

forma notable de acuerdo con la clase social o es-trato so

cio-economico de los padres de familia; 

·3) Estos factores pesan mucho más en el desarrollo intelectual 

del niño que la misma pobreza material o las diferencias de 

otro tipo. El efecto inmediato de tales afirmaciones se ha

traducido en ur>..a verdadere.:.:proliferación de programas ezpe~ 

:timentales y campa.~as de educación preescolar cuyo objetivo 

principal ha· consistido en tratar de prevenir o com~ensar

las deficiencias qu.e causa la marginación socio-cultural,la 

subalimentación y la falta de educación familiar adecuada-

de los pequeños. 

La mayoría de los progr<,:i:as se han basado en la hipótesis de

que s~ durante ea primera infancia se aplican nrocedimientos de

tipo preventivo, es posible que los efectos que causa el medio -

familiar pobre en el logro educativo posterior, puede igualarse

al nivel de nre-paración qi.1e necesita el su.jeto para tener éxitc

en. el sis·tema formal de enseñanza. 

Se han besado también en el supuesto de C(Ue el consiente in

·telectual (IQ) de una persona no está predeterminado ni limitado 



: .. 

por factores de índole genética, sino q"'"' puecto. mejorarse si se 

modifican las circur.atancias ambientales adversas, durante los

primeros años de edad del individuo. 

También se ha demostrado con estudios ·empír::..cos que la ~-n -

fl.uencia de ].a clase social y de los valores cult;urales de la -

famiJ.ia siguen siendo predominantes -oara el éxito educa·t;i vo en

J.a escuela. 

Parece que juega un paneJ. decis:i.vo el "sesgo vaJ.oraJ." que a

fecta a J.a burocracia del aparato educativo. 



··,;,-·i .· 
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n Il'fr.fí)')~ .. G:\_Or·;!~S ED.IJ''._::'.' .:..iL-.:.i DES1f:f.N_~·1Jl.3 !.li.. .\1BJ:J.:.< .. '; ::..J...t 

.PRQl_jESO DI-: ENSC::t~.:U>iZA--·i\.?REl'IDIZAJ3 DE I.Jt g;) 1JU-SLA~~ 

L~s refonn.adores escolares entre las dos @:1-erras mundiales 

propusieron y llevaron a la práctica varias innovacione~, con el 

pro;i6sito de adao·t;ar el curriculum de la ense:íanza elemental a 

los ".lroblemas e interéses personaJ.es y sociales del educando. 

Unas de estas innovaciones que han perdur~do hasta nues~ros~ 

días es la denominada educación activa. Esta corriente :;iedag6gi

ca fluye de dos vertientes principales: una, la ~onstituida por

la corriente eur".>".lea de "esc'llelas nuevas", :r otra, l.a que se 11~ 

m6 "el movimiento de educación i;irogresista", aue em-pe:z.6 ºen los-

Estados UD.idos y floreci6 notablemente en ·'.!icho -país,. desnués de 

la orimera guerra mundial. 

El movimíento de la Educación .Progresista, nacido en Estados 

Unídos bajo la inspiración de John Dewey, tuvo su mayor auge d~ 

rante el periodo 1920 a l950. Dentro de este movimiento pueden

disting¡.ti.rse tres períodos: 

1) Uno hasta 1930 en el que J.os educadores enfatizan la u:rge~ 

cia de centrar toda la activtil.dad escolar en la necesidad

e intereses del ni:éo como :individuo. 

2) Otro a partir de 1930 y que se -::irolonga hasta 1940, en el 

que se considera. a la escuela como 1nstituoi6n que debe 

influir en el cambio de otras instituciones sociales. 

3) Un tercer periodo, en el ~ue hay más bien una oonversi6n

de la escuela hacia sí misma, uor medio de la ~rge.niza--

cj_ón de aquellos ?.s10ect0s del currículum y de la orga.niz~ 

ci6n escolar que :!:1.&.[;a rná.s funcional la enseñanza. a las d~ 

mandas _de U.'1a sociedad "democrática" y en csn'.bio constan

-te. 

No deja de ll"-lna~ l~ atención el hecho de que estos tres di-



f'erentes enfoques de la escuela urogresisi;a cor::'.'esponden res:pec~~ 

tivamente a -tres momentos históricos de la hi,,itcrJ.a de la. socie

dad norteamericana: la inmigración masiva de europeos y su ~ece

sid~d de " america.nizaci6n "• la crisis de la depresión económi

ca y el período de l.a segunda guerra mundial. de la postguerra.. 

Las escuelas nuevas no ~gieron:...por generación espontá.~ea-

e1 nacimiento de una era muchas veces provoca por el ejemplo de 

otra, a veces muy alejada, en la,,que su fundador había sacado 

sus· experiencias. Existían, ;:iues, entre ell.as, relaciones análo

gas a las de una casa matr!z con su filial: pero no existía nin

guna organización central. que las reuniese a todas. 

UN CURRIOULUM FUNCIONAL ?.&EA LA VIDA MODERNA. 

l!fl ~unto de partida de este curriculum es q,ue la sociedad y -

l.a·.·.·~~ actual en sus diferentes mani:festa.cione·s f'Ueri; de la es

cu~la, deben ser l.os~criterios básicos para la planificación de 

un .curriculum general. Se entiende por cur:riculum .. general la va

rl.edad de. experiencias educativas que UI'...a. comunidad debe ofre-

c'er aí educando para que ~ste se desarrolle en' tal forma que lo

gre realizar los objetivos de la propiedad de la comunidad. Toma 

en cuenta las necesidades de cada individuo, J.as exigencias de -

la s.ociedad en que vive y el acervo de conoc.imientos que se con

servan, en diferentes formas, en la cultura de esa comunidad. 

De acuerdo con este criterio, el papel de.l.a escuela debe ser 

preparar al estudiante para resolver l.os probl.emas que se le ~r~ 

sentarán en el futuro en forma de situaciones existenciales per

manentes. Estas situaciones se dan en la-vida de. todo individuo

ª ~edid~ que· avanza.d.e"ia infancia hacia. la madu:i'éz~· Todo hombre 

tiene que resolver ciertos problemas fundamentales de su axis.te!]; 

cia tales como el propio bienestar. la comprensión de si mismo,= 

las bue~s':relaciones con ~os demás, el acoplaim.ento aJ. medio~ 



biente, la capacidad de maneja,:· le.s es-t;ructu.ras sociales y- noli

ticas y las fuerzas au8· controlan, la capacidad de desarrollar-

un conjunto de valores consistentes y arm6nicos. Sst~s situacio

nes existenciales tienden a permanecer a tráves de la vida, aun

que las circunstancias varían de acuerdo con las experiencias ia_ 

diVi:.dua1es y la madurez de cada uno. Por tanto, el papel funda-

menta1 de 1~ escuela, ~ en consecuencia, la finalidad del curri

cu1um general, debería enfocarse a preparar aI educando para co~ 

fron·t:ar adecuadamente esas situaciones. Ahora bien, estas sit~ 

ciones er..istenciales permanentes se localizan no s6lo en la es-

cuela sino también en la familia, la comunidad local, el trabajo 

el descanso y las actividades espirituales. 

La ori.entaci6n básica de este curricuJ.um es claramente funci.Q. 

nai. La _o_rganizaci6n y coordi?la.ci6n de las materias deberá sar

de acU:e~~'- e¿~- las ,situaciones existenciales permanentes de los

. educanii~a.'-. s~_:·llretende, :por lo tanto, una relación estrecha en-. ~ .:. . ~;' · .. ~ . . 
tre los. intereses del educando y las necesidades y valores de la 

-~-. ;.,~ ·.;.~, ..• ,,, . 
socied:i.d. -:Pcir · consieu;iente, los problemas que surgen en las cin-

co área~?·~damentales de la vida hW11ana, a ~aber, la familia~7-
comunidad ·1oca1, trabajo,_ diversiones y actividades espirituales 

será la fuente de donde brote el contenido del curriculw;to Ade

más de esto, se toma mµy en c~enta la herencia cultural de la S.Q.. 

ciedad donde se ubica la escuela o escuelas que acepten este en

foque del curriculum. Asi resulta que el fin ~rimordial de la -

·educaci6n será dotar al alumno de ~quellos conocimientos, habil~ 

dades, actitudes y valores que le son necesarios para resolver-

adecuada.mente los problemas que le plantea actualmente y le plB.E; 

teará en el futuro la vida de su comunidad local~ 

Lus propugna.dores de ese enfoque del curriculum general sup.Q_ 

nen que el individuo que aprende a resolver los problemas de la

Vida cuando es niño, sabrá resolver los problemas de la Vida en

áreas más amplias. El mayor error que se ha cometido en la escu~ 



J.a es el haberla concebido como una isla sin canal.es de comuni

cación con la vida y con·ia.·sociedad. 

Ahora bien, J.as situaciones existenciales a que deberá enfrea 

ta.rae todo indiViduo en una sociedad democrática requier.eb: que 

ei educando se desarroJ.J.e· en tres aspectos fundamentales de la 

existencia: como individuo, como miembro de un grupo social, y

como un miembro de u.na sociedad en J.a que actúan continuamente

factores y fUerzas que condicionan al medio ambiente. 

Bl desarro11o de1 individuo en sus capaciCl.l-<des individuaJ.es

inciuye los siguientes aspectos: 

y social.; 

b) Capacidad inteJ.ectuaJ. que supone: conocimientos y habili

dades para manejar adecuadamente eJ. lengua.je y los n\Sme?~ 

roe, para ap1icar 1as técnicas de c6mo resolver un probl~ 

ma, para. usar los métodos adecuados de trabajo y las téc

nicas más efectivas para promover el cambio; y 

e) Conocimientos y actitudes pa.~ enfrentarse a situaciones

que implican juicios de va1or moral. 

E1 desarrollo de1 individuo en su participaci6n social. impl~ 

ca conocimientos, habiJ.idades y actitudes para enfrentarse a s~ 

tuaciones en las cual.es deberá manejar reJJaciones a nivel per-

sona.l, a nivel de1 propio gri2po ~ a nivel. de comunidades d±sti~ 

tas a la suyaº 

A~emás tendrá que enfrentarse a fenómenos, tal.es como los ~ 

tura.les: cJ..ima, fenómenos fisicoquímicos, fuerzas .bio16gicas,

etcétera, Si no puede controlar estos fenómenos al menos debe

.rá. saber c6mo adaptarse inte1igentemente a ellos~ 



Hay tres facvores que exigen r:uevéJ.s habiJ.id&.des !)E.ra h2:::~r instYJ¿ 

mentos de humanizacién; 

ll Los recursos tecnológicos de nuestra época que han ~r~ado si-

tuaciones complejas en las sociedades que se van imiustriali-

zando y que requieren el uso de instrumentos de tn=.bajo muy -

especializados. 

2) Los medios de comunicación ( medios más), y 

3) Las fuerzas.:-econ6micas y socio-políticas, a las que necesaria

mentr~ tiene que adaptarse el hombre moder:io a las t~ansforma-

ciones del mundo jurídico, el sindicalismo y de la em~resa. 

INCISO B. 

" INNOV;~UIONES EN LOS ME'l'ODOS DE ENSEÑANZA Y ZN LA ORG-·l.flI~.ACION -

ESCOI,AR." 

Los métodos de enseña.~za más afines a las innovaciones del cur:rj,_ 

culum que se ha.n analizado hasta aquí,. pueden reducirse a tres: 

a) Aprender descubriendo; 

b) Aprender expresándose; y 

e) Aprender interactuando socialmente. 

Lon nuevos métcdos establecen, al menos en teoría, que el agren

dizaje es un proceso natural y espontáneo que debe ser guiado y ca

:W.lizado hacia objetivos de desarrollo que garten de la naturaleza

ec~sidades e intereses del educando en este proceso, el maestro es 

estimulador, un compañero de viaje que ayuda al estudiante a de~ 

aquellos conceptos, principios, leyes, fuentes de informa- -

problemas que son significativos para su desarrollo intelec

social. Se contra11one, :por tanto,. a cüa 1_quier ac

que trate de inducir el aprendizaje por medio del control -

tanto del contenido y de la secuencia de actividades del e~ 

·culum como de ia¡,¡: relaciones del estudiante y de las condiciones 
:para,·:~·btener metas :gredeterminadas y al margen de las ... 



necesidades individuales y sociales. 

O~ras formas organizativas que i5.n. sido ideadas, tanto a nivel 

primario como a nivel med~o como respueGta a estos problemas, son 

1as llamadas escuelas sin grados, la escuela del proceso dual y la

escuela muJ.tigraduada, que en a.J.gunas ocaciones han sido introduci

das aJ. mismo ~iempo que se ha sustituido al maestro individual por

un equipo de profesores. 

La escuela sin grados rechaza la graduaci6n del curricul.um por -

niveles, así como la distribuci6n de alumnos entre los diversos gr.!!_ 

.dos y las políticas de promoción anual que siguen las escuelas tra

dicionales, aduciendo que ninguna de estas características toma su

. :tici,~ntemente en cuenta las diferencias que hay entre las habilida

des :de· los alumnos. Teóricamente esta es una escuela en la que cada 

'estudiante puede seguir el curso que le interesa, si tiene 1a hab~_ 

'1idad suficiente para ello, sin que se le exija satisfacer previa-

mente una serie de requisitos ( conocimientos específicos o secuen

.cia.s de cursos). Con esta organización escolar se prete:q.de, pues, -

·,garantizar a todos los estudiantes un progreso continuo, tomando d.§_ 

bidamente en cuenta las diferencias interindiViduales que aparecen

en los dis·tintos aspectos del desarrollo de los alumnos. De este m.Q_ 

do, se obtienen tasas diferenciales en la velocidad con la que los

estudiantes van obteniendo las metas educativas que persiguen. En

otras ual2.bras, esta modalidad organiza ti vs. recha;,;a a la escuela -

graduada norque .'ista obtiene el progreso ci.e losa)_umnos más capaces

y exige q_ue los menos capaces realj.ze:n esfuerzos que muchas veces-·-

están fuera de sn alcances- La :repro"bació:;::.1 es r2cl~3. -i:a.d.a por qui.ent3G..-

pos.tulan la escuela si.n grados ?O:cqv.e d:i.cha ::i1'2d:i .. da r;.-,.;:.ige repetir Je~ 

di.f;lsamente muchos materiales qu.e ya hab:tEL!l sirio a:pi .. enc..i.üos -por los"""' 

alumnos re,irobados. Además, sostiene que l'"- r0n>:oba-c;iéi'.1 li.stingue 

púl1l.:J.carnrcm1:e a 108 a11;mnos más capaces de lo:J :nenes ca-;iscec y que 

muchas veces resulta ineficaz desde el punto de vista pedag6b~~o. 

-,,., 



Por ata parte, laE escue2.ns de ~2:t:·ogre::~o dual t1 .. a-tan a.e 8.Set:~rar ---

que toáos lo:> estudiantes adquieren ?Or lo.' ~enos un conjunto de co-· 

nacimientos funda.mentales. Estos conociI!lientos fundamentales son im

partidos por el maestro titular de cada grupo. En cambio, el curric~ 

lum de estas escuelas es bastante flexible para cada alumno, en aqu~ 

llas áreas en que la vida social admite grados diferenciales de con2 

cimiento. Como, además, no todos los estudiantes tienen el mismo t~ 

lento o habilidad para adquirir los conocimientos relacio~..E.dos con -

estas áreas, la escue.la dual de progreso reconoce esta realidad ha--

6iendo optativas estas materi~ a las que llaman opciones cultura-

les. Estas opcio~es son impartidas por maestros especializados, que

normalmente s:1.guen a los alumnos en forma lon.gi tudinal y no exigen -

que estos asinlilen determinados conocimientos en determinados plazos 

Por tanto. estas materias son impartidas conforme al esquema que

siguen lasºescuclas sin grados. 

Fi112..:tmente, existe la modalidad que se conoce como escuela multi--

gra.du.ada que es otra combinaci6n de la graduada con la no graduada. 

Esta forma organizativa se basa en curricu1um· -prescritos para la-á _..;.·--

.distintas materias,. como la escuela graduada·, reconoce, sin emba¡-go~. 

las diferencias individuales y gradúa de acuerdo con ellas los pro-

gresos distintos de los.:>J.urn.~os. Por tanto, este es~u..ema ~o utiliza -

la repetición, au:nqu.e el tiempo que cada alumno dedi.ca a cada curso

es más corto o más largo, según sus respectivas habilidadesº 

Ss importante ha.aer notar que muy pocas veces las evc..:..uz.cicnes 

que han hecho de J.os resul tcdos obtenidos a través de est2.s :nodali-

dad.es organiza ti vas ha.n. dest<=.cadG dif"eren.cia.s significa-ti "".ras respec-

to a los rendim.5.er~:Gos o1rt;en.idcs mecl:Lante las organiz2_ciones t:radicig_ 

nalles. Sin embe:re0 ~ ::--•:!?-!t-:.-::c..doc üe:f'ensc:res de e!'3ta.s ref.:::¡rmas aducen -·-

que esto se debe ;n-uy Pi·obai:Jl·.~nien·te a varios errores que se har1 come

tido en el diseño de muchz.s e~'""a.lue.oiones, a:o! como qt.1.e varias veces 

estas modalidades :ao han sido impl .:;mentadas adecuad.amente. ?or úJ. ti-



mo, hay que tomar en cuenta que ·todas es·t;as modalidades requieren 

maestros extremadamente calificados, que segurament;e :;on escasas en

un pa:!s::: como el nuestro. 

Y oo.mo .J.o anota el inv!lstigador .. Edga:r: LJ.inás, que un individuo ene<lt 

cuentra su identidad c-µando halla un conjunto "de va.lores, como de -

J.a misma :forma. una cul "tUia descubre su identidad y logra 1.Ul al to d~ 

sarroJ.io cuando ha obtenido un conjunto de valores llegando a una -

madurez que le permita llevar ese.conjunto de valores hasta sus úl

tiD¡as.consecuencias, señala además el investigador que, el pensa.:n..i.

llliento educativo mexicano estuvo preocupado particuJ.armente por bu~ 

car uila ~dentidad nacional ya que,. la educación juega un papel im -

p0rtante y decisivo porque es W1 proceso de t:ransmisi§n y renova -

c:i:6n ~ tural. 

·.' ··.Be·'·Ílnportante señal.ar que de acuerdo a lo que anota el. investié@:. 

dor.':il:ci~r LJ.inás, una vez que si;i haiia un conjunto de valores para

de~~b~r J.a identidad se tomar~ conciencia. para que -exista en nue~ 
trc(p~s educadores capacez para qne · cumpl.a con su función propia -



2.- " :WEV05 2:N?OQUB8 DE Lr. "SDU>:J_.¡_<JION PARA EL .TRABAJO" 

Uno :le los problemas ":)rinci na.les que afrontan:cacttt:ó!lmente todos 

1oa paises es el de la in-tegración e interrelaci6n de la. formación 

., ge_ñera.1 con 1.a ::;ireyara.ción ';)ara e1 trabajo. 

Dada 1a complejidad de este tema, aqui nos limitaremos a indagar

so1amente los probleme_s, t·~:r..dencdas y al terna:tiv'.?.s -:le smlución más -

-.j~portantes. 

Aunq-:.i.e hay discrepancias al resnecto, la mayorÍ'l d.e los educado-

. res están de acuerdo en '"ue :..t.>J.a de las funciones de la educación ge

neral básica y 9articu1annente en el nive1. medio, debe ser preparar

a]. estudiante para un trabajo socialmente productivo en tres aspee-

tos fundamentales: 

a) Conocimientos básicos, habilidades generales y actitildes-±n-

.'. dis:pensables !)ara 'desem:geñax: satisfactoriamente cua1.oui;ir ocupación. 

As!, por ejeiri!)10, 1.a cap::i.ci.dad de comi.ulicaci6n (lectura, escritu~ 
ra ·y expresión); ia hEtbilidad !Jara utilizar 1.as ::nate~12.1:;:l_<:::¡;..s element~ 

~ !.J;eS Y' ent·enaer los·; elementos esenc~ales de J..a.s _ciencias :iT entender 

:ioS ele·meritos esericiales ele las Ciencia.S ~mi_:):(ricas y SOCié!.les; ?-ª~· -· 
e.cti tudes básicas de correspcnsabilidad, cooperación voluntar.ia y s.Q._ 

lida;n.dad con los compa~eros de trabajo. 

o) Tr.ansferencia •le co::-:oci::!lientos y h8.bilic'iades generales a pr.2_ 

blemc..s y tareas nuevs.s. 

e) Infor:r.ación sufi.::ier::te sobre el mundo de1 tralla.j~: 09ortuni-

dades d.e empleo, alterna·tivE.s oc1¡'0aci.or...s.les ;¡ .. derec!lcs luCors.les. 

"Abundan por otro lado, las criticas a las escuelas o i::-istitucio-

nes especiálizadas de pre-;:ie.rc,.c:Lón :yara e1. trabajo: 1.os curriculos de 

esta.s .Instituc:áones rara. vez se planifican de acuerdo con los reque

rimientos de empleo de las regi:ones dvnde se i~Stalan, los conoci-

.mientos que se imparten son rHstri:ngidos y losc;,.¡-i te-rics con que se -

eligen son· las neceaidades especificas de las emr,res2.s y !l<) e].' 'desá-



rrollo personal del futuro trabaja.dar~· ( 2) 
11 Más at.'in., 1 ?i i~ve~-ci.gaci6n tecnológica -~até. :::ontrcla.da por gr..i.-

'5'0S poderosos T.Ul tin..:::.c.i"'.:ln2 ... ies que no ]erra~ ~-=n el -tr.;;1.spaso de nuev::>s

conocimientos a las escu~las sino c~ando éstos han sido explotados -

suficientemente por los consorcios internucionales y em~iezan a ser

obsol.etos. En consec,ier.cia, 1.o que se ense,la en las escuelas técni

cas, sobre todo en 1os ?aíses del. tercer mu..~do, no es lo más nuevo -

en ca.da rama.. De esta :na.nera, el egre,,,,_d,:i de dichas escuelas se en.;..., 

cuentra ~ús tarde con 0ue su pre9araci6n es in~decuada para lo~ em-

~leos aue ofrece la industria moderr.a~ (3) 

~a1uaciones heche~s en ¡tres :países :le ~.i.:.?rtos ex11e1'.·i~n8ntos de e!! 

trenamiento o reentrenamiento para el trabajo in~uetrial indican que 

este tipo de instrucción produce de inmediato entre 4 y 15 veces más 

de 1.o que cuesta, pero aue, al. mismo tiem:;io sus efectos en el. indiv_i 

duo no son duraderos. _Adem:fs este tipo de educaci6n no ayuda mucho -

a l.a movil.idad soci&l del futuro .trabajador. 

Finalmente, habría que a."íadir una crítica rnús severa que las an

teriores y es que para juzgar .en forma crítica la realidad social, -

conf~o~ta'.r opiniones di versas_~:· respetar a las :;iersones y participar

en la búsqueda del bi.en comú..."'1 no ·:fo:rmc_ parte del curriculum ni de --

1.os objetivos educativos de las escuelas t~cnicas. Las corre~aciones 

:::-endimiento académi.co-di ploma.-cl¡lpleo-rer:.uner2.ci6n d.emueatrar.. que la

sstru.:::tura o'!"e;ar..i:.~2.:ti o:.ta y el modelo :ie i:istr-i.;.::ció!'l de estas e set.telas 

( 2)Staley. Ei..1gane-197l-.?La.."lning Occupational Education a.nd Training

for Development. New "lork: Praeger Publishers. 9a.g.?ó. 

(3)Staley. Eugene-1971. :Planning Occu9ational Education and _Training 

for Devel.opment. New York: Praeger Plublishers Pag.76 •. 



corres~onde 0erfectamer-te a los requisi~os exigidos ~or la estructu-

vos p!!rseguidos ~o= J.s. em:jresa, in::.e:;entl.iente:uente de 2.s.. satist"'<:..cción 

y desarrollo ,.ersonal del trabajad·or. 

Las ten~encias de solución a esta problemática a~untan en varias-

direcc:i.or-es. TJt:;as ¡¡ni':'.2..tizan que la educc.c:L:Sn general =.ece tener !)ri,2_ 

ridad sobre ;:;un.:~":.'..A.i·~~· i:i?o de eciuc.:.;.ci6n t.~cnica. o vo::a..~::.ona.:., y ~ue

·~eta de ninguna maner3. debe imi;iartirse cnn exclusión ::'.e la ;:ir-mera 

sobre todo dur::.nte el ciclo destintcd.:i a lu educaci:Sn básica. 

"'.En otros ~aíses, con diferente ti?O ¿e organizaci6n social, la e

ducaci6n ~ara el trabajo comienza desde l~ infancia. ?:r ejem?lo, en 

los Kibbutzin de Israel, cada ni:'ío, después de asistir a la escuela

dedicá dos horas diurias a trabajar for:nalmente en algún tipo de la

bores apropiado a sus fuerzas, ayudando ~sí a la comunidad y apren--

. diendo técnicas de cultivo, manejo de ri maquinaria y actividades de -

solidaridad y compa?ierismo". (4) 

En la. Rern1b1 ica Popular de Gl}:ina 1.os estudiantes c¡ue han termina

do el ciclo inferior de la ense?ianza media trabajan durante tres o -

cuatro a~os al lado de obreros o carnpesinos.aJ~~os. S6lo después de 

que h9.n convivid.o íntir.:ia!:lente c-::m el "!;)Ueblo y compartido sus neces.:!:_ 

dad es, 9reocu9a.c iorj.es ~r ;::.S":')i:?"'..!.Ci~nes 7 ~-u·~de:n. o 9ta.r por al terna ti V:?..s-

esco~ares ~!e ni ve:_ S"'J.. -:oe::-io::-. 

(4) r.1enéndez. Ivá..."l-2..)71- 3l Ki.boutz .:;.e Isr?.el. México: Bosta .".::oi.c.-

::;iag.134. 



~encionamos esta modalidad ~arque a partir de a segunda guerra -

:nu..'1.dial se ha desarrollado un esfuerzo creciente ·~ara extender los -

·oe~ef'icios je la escolarización y combatir el ana~f'abetismo entre --

1-::s 3..:iU.1.1i-:>3. \ 

~ctua.lmente, las cam9a~~s masivas de alf'abetiz~ci6n simi:ile ( ense 

':o.r :_el "'-!'lalf'abato a. leer, escribir y contar) 
0

han i:ilerdido s: nouular:

. dad Dor:-•.ie no ~n t::r..ido re,-¡er-::usi6n en l.a so.l.uci~{'l del urob~e~. -

. Sn 'JO::'ljur..to :oon :::o~o munerosas létS cu.m?a·'.i~s de ~lf2.beti3a--. 
ci6n aue han alcanzado l.os verdaderos fin~s que hny se asi~ 
nan. a -la lucha contr.~ el. ana:Lfabetismo, c~o objetiva. esen= 

cial. no es;uirmitir que el. anal.f'abeto deci,re palabras en un 

manual.,. sino q~e se integre mejor al. medio\ a:nbien·~e, que t.2_ 

me un mayor contacto con la realidad, QUe af'ix"me :::iejor su -

dignidad riersonal, que tenga ·acc:eso a f'uen~es dG ~1 saber -

oue le sea útil, que adquiera, llabil.idades 

ayud~n·a vivir mejor ••• "(5) 

Por esta raz6n, y ~ar las ~uchas frustr~oi0nes, 

y t~cnicas que le 

lecuelas de desa-

lie!'l.to y ::-..e :_Jrestig!.o ~u.e han dej.;do las C.:ii'.D.pa.?ias m··.::~ivaB de alfabe

ti.z,.;o.ci6n si:r_ple, éstf-"-S ht::.n rlejado de ser el modelo ~. sezui:::·. 

A ::;artir de l.J69, la i.iN:C:SCO abandor .. ó el e >ncepto d.e :.i.lf2.betiza-

(5) ?aure. Zdgar.-1979-á::;render a Ser: La ~ducc.ción I el futuro .París 

UHESCO y Madrid: _.'.Qianza Edit. ~ag.47. 



cional: para el des~•r~·cllc · .:lel adc;.l t:o. 

De entonces - la ~~cAa ~a plfabe~izsci5n ~~ 1~fine cerno f::.ncional 

en. el sentido de que es un 9rooeso g~obal e ~nte~~1do de fcrmaciSn-

:;irofes~~ns.l y t~cnica de1 adulto, hecho en :::.;.nci:Sn de la .vida y de 

las necesidades de trn."ca.jo; un '9'!""~CeS~ ~C.UC2i;:i.'" . .-q .-:.iversificado ~ue 

tiene por objeto ::::onv.srtir a los a.!.f::.~-::-=t.:.z~~.~'"': = t;;:"'~ ~::.::~e!;."t:z :::n:sie~-

tes, activos y eficaces dentro de la :;:iroducción y :iel iesarrollo en-

general. 

Concretamente la. alf'abetíza.ción ::''!;.Il~~i :::1.S.!. se ~:--01:o:ie, en el ter~~ 

no económico, pTo:_)orcionar a los ::::.du~tos 3-~l.fa·cetos l.os re:::trsos --

propios pe.ra trabajar, :producir y c~nsumir más ~r !!lejor; ;o::· ese se -

requiere una.;)estrecha vinculación con '?rogra.::nas :ie deearrollo socio-

econói~iico para la educ.aci6n y nec i:si ta -para ser más e:f'ecti va o;ierar
/'·. 

conjun~ame~te con organizaciones de producción agrícola o industrial 
11 Jonathe.n Ko~o:l!.:}.. estima con be.se en la i~forr:iaci6n proporcio:ri...a.da 

por la UNESCO, que el Índice de analfabetismo en :::!uba se ha reduci-

. · do al 2 :por cient·o ·en J.977, en un.a ;ioblaci6n de 9. 600. 000 habitan tes 

En enero de 1961 en númer., de a.nalfabe.tos adultos era de 979,.207. P!!:_ 

ra diciembre de ese mismo afio s6lo quedaban 272.·JOO personas en vías 

de alfabetización". ( 6) 

"Vistos los resultados !llasi vos de l<ts -::&.m~a:'Ias en un sentido nega

tivo, 1a alfabetizaci6n funcional no ado;:rta f:5rmulas masivas sdu10 -

qu~ procede gradualmente, escogiendo con cuidado las áreas donde los 

adultos alfabetizados están ya incorporados a la "roducci6n agrícola 

o inrlust~ al~ (7) 

(6) Jonathan.Kosol. Harvard :Sd.ucational Review, s.g.Jsto l978. 

(7) Soria,1968 y Faurel 1972: El programa de alfabetización funcio~ 

nal en Ispahan y Dez, ~rá..~. 



INCISO B. 

" :•lOD."'>.LifütDE::i DE L,;. ·rsCNOLOGIA EDUCATIVA" 

Aunque en sí la tecnología educativa es independiente del curric:ia:-

1o y planee de estudio, las modificaciones organizativas y curricu1!!;. 

.res ~ue acaban de ser descritas han sido favorecidas o inducidas ~ 

"!>Or la creciente :disponibilidad de Tecursos didácticos sofisi;icados

como la te1evisi6n y las computadoras. 

"En los paises industrializados y desarrollados, la ad~cación por

medi.·:> ie la radio se utilizó por algu..'1.as ·universid:'ldes como :nedio e-

f~caz ~ara extender l~ cuJ.tur~ ~ue s~ gestaba dentro de ~os rec~ntos 

científicos'.'• (81) 

" Y posteriormente se v.s6 ·::amo auxiliar del me.2stro de~:tro -iel. S.!:.. 

16n de clase, sobre todo, pa~a enriquecer la enseaanza ie la música

- ·y C.e las ciencic:s sociales".(9) Sin embargo el !JOder educativo de la 

. radio disminuy6 y se iesvirtu6 entre otras cosas con ia aparici1n de 

.ls.s estaciones comercia.les, y por otro por los avg_.vices tecnológicos. 

A finales de 1950 apareci6 la T.V educativa y los educe.dores a."oan

donaron la radio para dar paso a U...'1. medio visue.l mucho más eficáz. 

Esto no obstante, se sigue usando 12. :?:"adi.o como auxiliar del maestro 

en los ?aíses del tercer mundo. 

3l desarrollo de la telev.is±6n ed~cativa es paralelo "'-1 '.!esarro--

11.o del :nedi~ :7!i.srr.o, co::oanz.6 2 ... ~:.ic:L~•ic ltl.S idee .. s EE:rte:::-ales de la ~V-

co:ner-:::ic..l. y tra..vismi 'tiendo 9'0~ c:...r~ui to ab:..erto ::9ro¿;r~"!las .J.e :LI:terés

general. Des!?ués desE!rroll6 la TV ?OT circuito :::e~r3.do, iirig"±-dz.. a -

un nú:aero lim::.. t:;:do de receptores, principf!.lmente der..tro c•,e:_ sc.l6n de 

el.ase • 

A est;s-._ ;nodaliC.~d s~, le b.2. llarr.~do r.I!elevisión Instr...tctiv:-,. 

(8) S:nith y Fotz,. J.9ó611~dUC8.Ci6n ~ .. isc~-ts..C..a.. ~r ?rinciIJias ·:":i(·,8r:ieticos

de a:-rendizaje.r<ew Yor;c.pags.ll'J-lllv 

( 9) '.Cl::om:-"rnn, l964-.Co~r:t.'.J:licacj_6n Instruccions.1.New York: V'.?.~ ::o::o"tr':..r:d. -

?G.g.77. 



Los medios audiovj.suale~1, como instJ."1.llllen·tos de educacj.6n, persi1':'"< 

guen los siguientes objetivos: 

a) Mejorar la instrucción en todos los niveles educativos. 

b) Entrenar y capacitar al magisterio. 

c) Extender la escuela <=. los a.lumnos que no tienen acceso a edif.:!:, 

cios escolares y que no cuentan con maestros calificados. 

d) Alfabetizar e impartir educación básica. 

e) Educar a los adultos y servir como apoyo a varios tipos de ac

tividades para el desarrollo de la comunidad. 

Hasta ahora las técnicas de enseñansa. audiovisual se han visto -

privadas de fundamentos teóricos sólidos para poder construir instr.!:!: 

mentos de evaluación del aprendizaje. A ello a constribuido la fal

ta de consenso entre los psicólogos del aprendizaje que han orienta

dq el diseño de los programas audiovisuales. 

Por lo general, ~a efectividad del radio y la TV como mecaíÍismo 

de extensión educativos y supletorios de lGI- educación :formai·~ .suele

medirse por el núine~o de alumnos oue continúan estudia,~do c~~ éxito

en escuelas, por el apoyo, entusiasmo e interés de la poblac.:1,6_n. ben.§:.·· 

:ficiada por estos medios y a través de la relación de costo:~~ncifi~ 
cío en comparación con las escuelas convensionales. 

En los países en donde se ha empleado la TV educativa desde hace

tiempo 9 a partir de lS52 por lo menos), se ha llegado a las si- -

gu±entes conclusiones: 

&) La TV puede ser un instrumento supletorio de instrucción en la. 

enseñanza directa; es posible utilizarla en todos los niveles educa

tivo3 ra:.-a. enseñ2~ c1:&..J_c:uie1~ ;:irite::-ia,. siendo igual en eficacia. a la 

enseñanza. direc·ta, y· aún m2,yoJ." en n:tveles educativos in:ferioreSJ 

b) Las evaluaciones reaJ.izafü,s para comparar los efectos de la TV 

educativa con los d.9 la enserianza directa no han enco¡'l·trado o.iferen-

cias ent:.'"'e J.a enset12nza !JOJ: muy significativa que seaQ Toda_s. ellas -

basadas ordinari<JJnéónte en 0.:i.seños experimentales que mantienen con~ 

tantas casi todas las variables menos el medio de instrucci6r;. 



En particular, la instrucción programada pre·l;ende sobre todo, me

jorar las condiciones del aprendizaje, individualizar la enseñanza,

·ofrecer tipos de aprendizaje apropiados a las necesidades de cada s~ 

jeto, l.ograr mayor participación del. alumno y·: cambiar su comporta-

miento- de un modo l.6gico y eficientee 

En conclus16n, podemos reswnir así lo que l.a investjg~ci6n expe~! 

mental ha hecho hasta ahora oara averiguar hasta oue grado la tec

:nolog:!a educativa puede suplir, ser más eficiiz ( en términos de ren

.dimientoklacadémico) y más costeabJ.e que J.a enseñanza j¡radicional o -

. directa: 

lo.) La instrucción ~or TV produce efectos similares y es tan ef! 

·caz para el. ~el:ldizaje como la enseñanza directa; cuando se utiliza 

como instrwnento· independiente y sustitutivo de la instrucción fo~· 

20.) La instrucción programada y J.a instrucción por medio de ºº!!! 
.;:liutadoras ;no son, po·r. lo general , instrumen·t;os má::: efi cae ez que la -

"enseñanza directa y queci.ncJ.usive la del maestro para mejorar en el::-

;:el. rendimiento· acadéniico. 
~·· .?· 

3o.·)· Aquell.~s exp.erimentos en que se ha logr•~do -probar que la in!!_ 

truoc:t6"n pro~da y/o por computadora es tan eficaz como la ense -

asziza directa y que inclusive se logra en menos tiempo, no pueden -

ser criterio para afirmar que estos medios ( sllunamen·i;e costosos en -

gxupos reducidos, pu~den amortizar sus costos si se amplían cronoló

·gica.mente y cuantitativa.mente en beneficio de grandes grupos de po -

. bl.aci6n. 

4o.) Aún no se ha evaluado el impacto que podrían tener ·tal.es me

d:ios de instru.cci6n _para motivar a los estudian·bes, Hasta ahora 110 -

se ha podido det;;;~n:a_r en qué medida la tecnología educativa condu

ce a la deshumanización de la enseñanza y del aprendizaje y a la fa];. 

·ta de creatividad de pensa.m:i.ento crítico, r.:;i. ,;;nsefiBnza programada da 

poco lugar al análisis, pues el alumno tiene pocas posibilidades de-



inventiva, de confrontación y de proyección hacia el grupo y hacia 

el medio de1 cual él forma parte integrante. 

INCISO C. 

"P:ENÁNCIAMIENTO DEL SISTEMA ESCOLAR POR EL ESTADO" 

a) Tendencias de1 gasto educativo. 

Dentro de este inciso se presenta la información correspondiente 

a la actividad que el gobierno Federal realiza en materia de finan

cianti.ento para la educación a través de la Administración Pdblica -

Federal canalizado a la investigación para el desarro11o educativo

y controlado por diversas Secretarías de Estado; participap.do en e~ 

te apartado la Secretar.ta de Educación Pública, y en base al artic~ 

lo 73 :fracción XXV, de nuestra Carta Magna el Congreso tiene .. confe

rida la facU:Ltad de: "establecer, organizar y sostener en toda la 

República.a las escuelas, rurales, elementales, superiores etc". 

E1 diagnóstico de.la ~ducaci6n .formal que ya hemos descrito has

ta aquí, resalta de diversas maneras la incapacidad del sistema foI 

mal de :educación .parS:. fav.ore.;er· ·la: .permeabilidad social, preparar a 

decuadanierite los recursos h~~os para eJ. de~arroii~ ~e ;¡uestro pa: ., . . .. 
is y reactivar la participaci6n económica y social de los grendes -

sectores marginados. 

Esta problemática conocida por algunos investigadores de la edu

cación, ha hecho surgir en las dos últimas décadas una nueva J.ínea

...de pensamiento y que posteriormente ha propiciado la creación y el

desarroll o de programas educativos no-formales. 

En términos generales podemos decir que las actividades de educ~ 

ci6n no-formaI, auspiciadas por el Gobierno como por grupos partic~ 

lares, han perseguido dife~entos objetivos como son los siguientes: 

a) Ofrecer a los g7upos de ~oblación que no han tenido acceso a-
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a la que pudiera obtenerse por ese medio, fundamentalmente en el ni

vel b~sico y medio inferior y a un costo menor. 

b) Ejercer una funci6n que compense a los grupos menos favoreci-

dos por el desarrollo econ6mico, capacitándolos y adiestrándolos en

habilidades y destrezas básicas, para que puedan desempeñar un tra.-

bajo econ6mic0.1J1ente productivo. 

c) Pre~arar a los grupos marginados por el sistema social para -

que puedan participar activamente en los ,procesos sociales que afe.!:!¡ 

tan au desarrollo personal y comunitario. · 

La proliferación de acciones y programas de indole no-formal tra

jo como consecuencia una preocupaci6n cada vez más amplia, entre 

planificadores, promotores y centros de investigaci6n. educativa, pa

ra descubrir el papel específico de la educación no-formal en la mo-. 

dificaci6n de las relaciones y procesos sociales que, no logran al

canzarse por medio del sistema formal.Para evaluar el avance de los

programas que ejecuta el sei::tor educativo, se debe tomar en cu·enta

que la presentación del presupuesto con-~iene en la mayoría de l~~ 
programas_ sólo las metas más importantes que se han de realizar. 

En cumplimiento a la reestructurac:i6n d~ la Administración. PÓ.'bJ.:t
ca Federal anunciada en julio de 1985, la Secretaría de Educación 

Pdblica di6 a conocer en el Diario Oficial de la Federación del 9 

de agosto de ese mismo año su nuevo Reglamento ~nterior, lo ante -

rior, en adición a la desaparición de algunas entidades administra

tivas, derivada del Decreto publicado el 21 de febrero de 1985.Den

tro de los organigramas de la SEP, y del sector que presentan el e

jercicio del gasto por unidad administra·l;iva y entidad, en las cua

les se especifican las unidades y entidades que desaparecieron,men

cionandose dentro de la evaluación la compactación de funciones de

rivadas de la reestructura.ci6n, tal~como se puede observar en el 

siguiente cuadro de " EJERCICIO SECTORIA.T. DEL PRESUPUESTO"~ 
-f. 

$~etJ 
$<.;Jf . 



Dentro de la educación básica se presentan acciones para fomen-

'·"' -tar; proporcioriar y áníi;,l:i.a.r el servicio educativo· en los ·treá ñive:.-
1es que la. conforman lo cual es un objetivo que se contempla den-

tro del gasto para la educación, así como las actividades para me• 

jorar 1a calidad de la enseñanza y elevar la eficiencia en estos -

nivel.es. 

As~ tenemos que dentro de 1a educación inicial se resaltan 

cuatro· ·acciones orientadas a: 

l.- Ampliar su cobertura; 

2.- Implantar nuevos modelos de atención a la demanda; 

3.- Mejorar la caJ.idad del servicio; y 

4.- consolidar la capacidad normativa de J.a SEl? en educación ~ 

nicial •• 

EX:iste también el programa destinado a la educación adulta, -

qu~ vist:álizan el desarrollo educativo en términos de una transf',!:!_:;:·~ 

rancia técnica,social y cultural de J.os recursos que se producen

en :el sector más moderno de la sociedad, al sec·tor más tradicio-

naJ:; :para que éste se incorpore y se integre a las metas de desa

rrollo del primero tomando en cuenta, que la investigación básica 

para conocer la realidad smciaJ. del ·oueblo, la elaboración de los 

objetivos de los mensajes educativos, y las estrategias de acción 

de los mensajes educativos, son realizadas desde el exterior de -

la poblaci6n, tomando en cuenta que el programa en sí es la base-

:más no el pueblo y sus necesidades reales. 

Cíertamen·te se van dando cambios pauJ:atinos entre algunos gru

pos de población adultG para reducir el ana.lfabetizmo principal -

mente en lapoblaci6:m. mayor de 15 años que la requiera,pa.rticula!: 

ment~·· en aigunps contextos suburbanos y rurales. Los cambios ant~ 
rieres reflejan en el nivel de conciencia social que van adqui -

r:i.'~~d~·'i;s"grupos en cuanto al pa,iel qu~ .. desempeñan en el sistema 

pol:í:t:ibo y econ6mico; en la "'-dquicición de destrezas y sistemas -



~-------------~ 
de comunicación para solucionar conflictos ycr'ealizar proyectos de 

producci6n, y en el cambio de actitud.e~ pasivas e individuales ha.-

cia actitudes de compromiso y solidaridad social. 

Como conclusión a lo anterior podemos mencionar tres tareas que 

pueden realizarse en torno a la educación destinada. al pueblo: 

1) La primera consistiría en dilttcir".ar si la organización del 

aprendizaje es de contexto social, cultural y familiar y no

tanto si puede ser de educación formal. o no-formal, ya que -

esto facilita más el desarrollo de las capacidades de los e

duca.ildos para aprender, pensar críticamente y co~prometerse• 

con los demás de la misma clase social para f ~nnar su propio 

proyecto de desarrollo. 

2) Oomo áegunda tarea podemos mencionar el ,descubrimiento de-

u:aa metodg1ogía apropiada para identificar, analizar e inte

¡j;ra.r d~tr~ de los programas de acción popUJ.ar cuáles son -

1os modos,jr formas como conoce, se relaciona y resuelve sus

conflictos -~1 pueblo, en medio de las diferentes relaciones-

que configuran las estructuras.sociales. 

3) Y la tercer tarea consistiría en experimentar hasta que pun~ 

to el contja.w.to de constantes sugerencias para que la acci6n

educati va sea relevante,las cuales se concretan en programas 

J..ocal.es. 

Dentro del In:forme rendido por el Presidente Migu:l. de la Madrid 

Hurtado se menciona una desentralización de la Educación básica Y-

normal en las cua1es se muestran las acciones que apoyan el desar

roJ.J.o y 1a implantación de :i:nst=entos y mecanismos para. decent~

lizar a la Adm:i.nistraci6n. entre l.os tres niveles de Gobierno en. e=!-
... f, .. §poyo del proceso de descentrali.,,aci6n Educativa. En el Pla..YJ. l'lac:Lo;; . 

:·.:.:.· 

na1. de Desarrollo se hace mención también a la citada descentraliZ!!; 

ción de la educación, misma. que en base al a:rtícuJ.o 115 consti tuci!a 

" naJ. y en la parte que· ·seña.la " que los mli!nicipios tendrán a su c:ia~ 

go los servicios de a.gua, alumbrado, y limpie., entre 'otros", en 1.o-

111111111111-------------~ 



que se refiere a la última frase se contempla a la educación y cabe 

mencionar .que, . .el :;;:i:esi.dente,De.la-Madrid., señaló que "la deseen.-.· 

traJ.izaci6n educativa no debe entendencle como un acto atslado de G2 

bi.erno si.no com~ parte de una estrategia general o.ue se proyectará

sol:i:i:~ todos l.o~'.;!aspec:tos.1dijv;i;~,tida de. México". Y el Secretario Re

yes ,.~ero1es (SEP) precisó que" ~camente de mala fe puede pensar

se que esta madi.da tiene propósitos contrarios al magisterio", par

que " 1a descentrali.zaci6n debe hacerse, y se hará, ?ero con los -

maestros", ya que " sin su participación estaría de antemano conde

nado: a1 fracaso".(10) 

Los primeros pasos de la descentralización educativa fueron dados -

el. 3 de agosto de 1983, con la publicación del decreto presidencial 

que determina que " El Ejecutivo Federal, p:ir conducto de la §ecre

tar~a de Educación Pública, propondrá a los Gobernadores de los Es-- .... ~,. 

tadas·; en el marco de los convenios Unicos de Desarrollo, el esta~;, 

blecimiento de un Comité Consultivo para la Deecentralizaci6n Educ~ 

tiva en cada entidad federat~va, ~ue servirá como órgano de consU!, 

ta, informativo y prepositivo con Vistas a la transferencia de los

servicios educativos a las entidade~ federativas ".(11) 

Por lo antes mencionado el Plan Nacional de Desarrollo contempla 

que se transfieran a J.os Gobiernos de los Estados las educaciones -

preesco1ar,prirnaria,secundaria y normal; para un desarrollo estatal 

y Federal, fortaleciendo la capacidad financiera mu.~icipal mediante 

~iversds apoyos económicos a programas específicos im?>.clsando su C.§; 

p,,,cidad recaudatoria de acuerdo a las prioridades es·tatales. 

(10) Hurtado de la Madrid Miguel,l.983. El Primer Tramo.pag.48 

(l1) Hurtado de La Madrid Miguel.J.983.El Primer T~amo.-pags.221 y 2~ 
2 •. 



Con la descentralización de la educación, podemos pensar que se

da un .. impulso e.a la ·vida nacional de México, ya aue, la República d~ 

be contar con la participación de las entidades federativas en la

e;jecución de las tarea.a que son señaladas para un desarrollo nacio

nal. motivo por el cua:L se prommvió por el Presidente De la Madrid-

una transferencia áe1os Gobiernos ~ocales en lo que se refiere a la 

educación en sus diferentes grados que la ~ederaci6n imparte en to

do el país, as! como los recursos financieros correspondientes. 

Dentro del l?]_an Nacional de Desarrollo se encuentran en cuanto ~ 

a la educación cuatro puntos importantes: 

1) El anhelo de la lucha histó:i::'ica de "'éxico por alcanzar una f.Q.r 

ma1;de organización civil y un sistema político y económico 

basados en la iµ>.ertad y en igualdad, la edu<Cación como la 

cultura han.desempeñado un papel determinante, lo cual: au.edó

expresado en:::~i\irt:Í'.~ulo 3o. de nuestra Carta Magna, en el --
. ' : ·:~ .; .'' ' 

cual. se destaca qué: " la edi.icaci6n, que imparte el Estado se-

rá. democráti:o.~·.!{'" considerando a la democr,acia "no solamente -

como· e~tru~iii~ jurídica y un régimen político, sino; como un.

sistema de ,;(~~ . . buic!rado en el constante mejoramiento econ6mi

co,sociaJ. y ouitur8.1 del puebl~, y será nacional, en cuanto-

sin hostilidades·~ ni exclusivismos- atenderá a la comprensión

de nuestros problemas, al anrovechamiento de nuestros recu.r-

sos, a la defensa de nuestra independ~ncia política al asegu

ramiento de nuestra independencia económica y a la continu.i-

dad y acrecentamiento de nuestra cultura, y contribuirá. a la.

mejor conVivencia. humana". (12) 

2) Cabe señalar que una sociedad más educada es aquella que está 

. consiente de? éus '"vaiores culturales, es responsable y auienes 

la integran conocen mejor sus posibilidades y limitaciones, -

a!'!Í m¡j¡smo, saben resolver sus diferencias in·t;erna.s, y por lo

J¡lismo, son más.-·d.ueffos de su momento y de sus circunstancias. 



3) Una educación para el ejercicio de la vida humana del ciud~ 

dano impide aceptar y ejercer la aii"or~dad como un valor en 

sí mismo. 

4) El. artículo 300 y las aspiraciones de los mexicanos que en

el se contienen, obligan a planear una educación que có~tr! 

buya· a formar individuos libres en una sociedad justa. La~ 

ducación sirve a la colectividad como acceso para obtener -

los beneficios del progreso y la pmsibilidad de crear y di~ 

fru.tar un mismo tiempo histórico. 

Como .conclución señalaremos, que la educación y la cultura in

dácen al. desarrollo y al progreso de un bienestar económico y so

cial.. 
..t 

(12) Hurt.ado: de La Madrid Miguel.1983.Primer ·r~o. nag.49. 



3~,.... :r.J.A EDUGI:.•)ION 1.U\.C~l:OH.ilL 7Jl:f :SL ,)QHTFJ:''rG D!::: Li\S -TZl'íDfil~CI_~s ACTUJtLES 
PREVISIBLE:?. m; El, DES:,HROLLO. SCO.NOMICO Y :POLITICO DE ii!E'Á.IGO. 

El sietema. educativo podría acentuarse y actuar como un instru.;

mento redistribuidor de los bienes oue genera la sociedad si pudi2 

ra controlar los factores que actiia.n sobre ~1, que lo influyen.Y -

aue lo convierten en un servidor fiel del sistema social dominante 

Dentro de nuestro sistema educativo se halla inserto dentro de

un contexto social en el cue yriva un modelo de desarrollo, cuyos

efectos pr:bncipales han sido la polarizaci~n de la economía en dos 

sectores: 

a) U:l)o moderno,minoritario, que disfruta de todos los benef2~i

cios :Propios de un país altamente industrializado; y 

b) Otro, tradicional., rezagado y al margen de los beneficios -

que se esperaríari de.l aparente desarrollo nayf()nal. 

En México se ha d~mostrado la invalidéz de.la tesis que sostie

ne que el desarrolio iñd.ustrial tarde o temprano derramará sus be- . 

. neficios sobre .lofi ~pqs _sociales desposeído~•- Se ha com9robado,-' 

0
por __ el contra:~~.c;i,'. .ri.~e dentro de un desarroi1o.:in~ú:;i1irail dependie!l. 

,).e; no ,puede esi>"e~rsé 1a incorporaci6m ~dUÉ.l de toda la pobla-

ci6n al usufructo de los bienes y beneficios del desarrollo, sino

más bien la agudización de las diferencias. 

Ante una situación económica y social injusta y que se ha veni

do agravando, se puede pregunstar cómo se ha podido mantener en 

el país el clima de paz social y la estabilidad política d~tra.nte 

tantos años. La respuesta parece encontrarse en el papel que ha ds 

sem::ieñado el sistema poJ.ítico du~.-¡te este periodo- J:,a mancuerna. -

que forman el partido polí·cico oficiaJ.. y el gobierne ha resultado

una. í~órmuJ.a. eficaz para impedir que la inconfo:rm:idad· derivada de -

esta si tuaci6n desemboqne en conflictoe que pongan en peJ.igro la -

es'tab:i.1.idad y -pe:tium-""2.enc:i.a del sistema.;.Esto sí~ he, lc~:rs:rado gracias a-·---···· 

la u·t:Llizaci6n de U.."'13 serie de mecanismos de los ·cuales se pueden 



poralmente las demandas de sectores importantes de la po 

blaci6n.,El aparato pol~tico ha sido capaz de prever con 

tiempo stilficiente posibles g~~enes de. enfrentamientos y 

con.:fl:tctos sociales, y de atende·r con beneficios conc_retos 

como soitir escuelas, viviendas,crédito ••• ,a los sectores -

más desprotegidos de la población. 

2.- Buscando una descentralización de la educación para que se 

reditue un mejor servicio y progreso educativo, a través 

de programas estratégicos, derivados del Reglamento Inte 

rior de· la SEP de 1985, de los cat:ilogos der.-actividades -

de la Admini.straci6n P11blica Federal para i985 y 19S6·, así 

. c~mo ;de'.:los programas sustantivos ejecutados por la SEP y-

s.us ~~~~dadei;i coordinadas.. . 

3.- Implafrtando nuevos modelos de a·tención a la_ dem8!1da, __ mejo

:ra.ndo la ~alidad del se7'.1ficio, así como consolidar 1a c~P.!'! 

"c:i:daá."' norma ti va de la SEP en educación básica •. 

4."- Se apÓrl6. durante el .añÓ ·de :¡.~85 . la cantidad de·:¡_ pi~l6n. -
332 mil 34 miliones de pesos, zantidad 17.2 por ciento su~ 

perior al· ·.:iresupuesto originalmente autorizado. 

Todos los mecanismos citados se.han ~onjugado de tal manera 

~ue ha sido posible, no sólo mantener el estado de cosas sino, en 

~lgunos casos, incluso fortalecerlo. 

A) TENDENCIAS Actuales y Previsibles En el Desarrollo de la Educ~ 
ción Pública en México. 

No podemos negar que el estado mexicano ha adoptado reciente-

mente algunas medidas '!Jara solucionar los problemas aducativos --

. y reorienta:t· algunos--de-·los-=--procesoa···socia::Lés que lirii:í.'tan y 'con.:.--... 

tradicen las funciones del sistema educativo. Sin embargo, no es-



probable que estas politicas sean le.s más adecuF~das para corregir el 

desequikibrio existente entre la oferta educativa y las C<>ndiciones .. 

sociales para servirse de ella por parte de los sectores mayorita -

rioe entre la escolaridad alcanzada y la distribución de oportunid~ 

des de. ~~pl~o ·en el mercad? de trabajo entre los procesos de socia

lización de la educación formal y los elementos valora.les propicia.

dos por diversos agentes del sistema social, que no desean un cam -

bio profundo en las estructuras del sistema. 

El. régimen actual anunció la,intención de subsanar varias de las 

deficiencias del sistema educativo a través de ~as politicas de ed:!a. 

c~ción para el desarrollo, misma que se encuentra. descrita en el -

Plan Nacional de Desarrollo de Educación. Según dicha política de 

educación el imperativo es atender a los marginados aunque éstos 

no 1o exijan; reorientar ~as acciones educativas a las peculiarida

des de las zonas deprimidas; buscar la forma de que la sociedad ed~ 

que en todo momento y lugar; y tratar de que la educaci6n se ajuste 

a 1as metas de desarrollo nacional, encauzando los progr?Jllas de es

tudio a fortal~cer. y acrecentar la producción ~el lla.Ís. 

En el Pl.a.ri se proponen diversas estrategias ·que. ·tienden a favo-

recer la materialización de estos principios. Merecen especial aten

ción las siguientes: 

a) Estrategias tendientes a democratizar el acceso al sistema ~ 

educativo, con el fin de: 

-Satisfacer plenamente y reorientar la demanda de servicios que

pla.ntean todos los sectores sociales, y atender progresivamente 

sus necesidades educativas en todas J.as modalidades ciclos y ni_ 

Veles del sistema. 

Atender perfectamente a les grápos marginados, mediante la ex

tensión de los servicios extraescolares des·t;inadas a los adul

tos ( alfabetización intensiva, sis-Gemas de educación abierta-. 

y emnleo de 'los· medios de difusi6ri impresos y electrónicos). 

Generalizar la educación básica. 



Estable~er el principio de que el educando contribuya equitatá:_ 

vamente a· sufragar"el costo·'de ·su educaci6n sobre todo el ni -

vel superior. 

b) Estrategias ~endientes a mejorar el rendimiento educativo de-

los grupos socialmente y económicamente débiles. 

Medidas tendientes a comyensar las deficiencias educativas que 

principalmente afectan a los niños de estratos sociales infe-

riores. 

ImpuJ.sar la investigación y experimentación educativa que con

tri'buya a mej.orar. la calidad de la educación. 

Establecer un sistema adecuado de evaluación edmcativa. 

Mejorar la capacitación del magisterio, y establecer remunera

ciones proporcionales a las condiciones del medio en que se -

desenvuelve la profesi6n docente. 

c) Estrategias tendientes a asegurar la vincuJ.ación de la educa-

ción con el mercado de trabajo: 

Investigar los flujos escolare~ y los efectos que la educa~ 

cióngene:i::a en la economía. 

Estab1'ecer cana.les de comonucaci6n permanentes entre el .si1!,. 

tema eduéativo·y el mercado laboralº 

Desarrollo intensivo de ~rogramas de capacitaci6n en el tr.@: 

bajo, destinado tanto a los sectores informales como a los

modernos de la economía. 

ReVisión de la estruc·i;ura de la educación tecnológica y su

perior, de modo que ellas contribuyan efectivamente a sati~ 

facer las necesidades regionales y los propósitos de desar

rollo del país. 

r·fod:if.ica.ción de las norma.e legales y acti -tudes sociales que 

devaloriza.n los oficios y las profesiones intermedias. 

Cada uno de J.os .:objetivos contenidos en el Plan consti tu.ye en -

~uede esperarse la impleme~ 

tación eficiente de medida.d que C".lnduzcan al logro de todos y cada-



~------------·--
uno de el.Los. 

Para muestra 8u3i:en a¡_gu.".1'?13 !'.Jemplo13: 

La atención a los grupos marginados -;:iretende realizarse a través 

del Programa <~acional de Educación para lilarginados 7 ,al _oue se le ha 

otorgado "oficialmente" la primera prioridad en cuanto atención y -
1 

·recurso al. 

El. objetivo del Programa es: asegurar que todo mexicano tenga la.s 

destrezas necesarias para entender el lenguaje escrito y numérico -

y la .preparación indispensable para mejorar el nive1 de vida. Para

el.lo se han planeado una serie de acciones que comprenden la expa.n

si6n de los servicios especiales de educación primaria; la amplia-

ci6n y el mejoramiento de la enseñanza primaria hasta cubrir tosa 

l.a demanda nacional; la caste11anizaci6n y posible alfabetización 

de la población indígena ~n su idioma original.; la integración de-

loa .al.:f'abetizados asu1tos a programas de la educación pennanente,:-

de desarrollo de la comunidad,· de promoción cuJ.tural y de capacita

ción p~ el trabajo. 

·Estos· trabajos, se ha dicho, estarán vinculados entre si. Su im

pl.ementaci6n y coordinación se deja en manos de los ei~tado~ y mmni

cipios, por cuanto hace a la descentralización de la educación. 

Se ha demostrado 0ue las p9utas de distribución de los recursos

educativos en nuestro país producen efectos regresivos y contribuz.

yen a desvalo:rrizar la educación de las personas cue por fin están 12 

grando tener acceso a la educación primaria. 

Por tanto, se ha recomendado que se alteren los esouemas de fi 

nanciamiento educativo. Sin embargo, la respuesta de los responsa 

bles d.e la política educativa ha sido débil. Lo más que se ha hecho 

es introducir mo~ificaciones en el financiamiento de a1gunas inst~ 

tucmones oficiales de nivel medio superior y universitario de re 

ciente creación, y poco importantes, mas no en aquellas donde se ~ 

concentran la mayor parte de l·..is estudi.:::ntes del país, de estoE>'"Jaj,¡-- -· 

veles. Asimismo, se ha demostrado I'ehacienternente c6mo repe:rcute 



e1 mode1.o de aesarro11o de1. .,ais en ias limitaciones, desajustes e 

'inef'iciencia de1. sistema educativo. Sin embargo, 1.a r'3s~'..l.eS"t?- del"'-:' 

aparato po1.itico ha sido tenue 9ués so1.o se han tome.do a1.gur..a.s me

didas para proteger e1. 11.amado " sector informa1 " de 1.a economía. 

A :ta 1uz de 10 anterior, puede predecirse que si nuestro ?aís

sigue expandiendo su educación conforme a los criterios que 1o han 

hecho hasta ahora, si continúa rigiendo su economía conforme a1. m2 

de1o de desarro11o actua1 y si no abre:' efectiva.mente los cana1es -

de participación y de representatividad de 1as demandas uopul.ares

entonces 1os efectos probab1es de1 sistema educativo y social ses:

rán ~os siguientes: 

a) Habrá cada vez menos oportunidades de emp1eo ~ara ?ersonas 

que obtengan menos educación form~1.. 

b) Habrá un dterioro cada vez mayor de ingreso relativo que pu~ 

dan obtener las personas egresadas de1 nivel de ensefianza m~. 

dia. Esto sucederá.porque 1os egresados de1. nivel. medio 9er

cibirá.n ingresosaproxima.damente igua.1.es a 1os que habían CQ. 

rrespondido a qui.enes~ en époéas -pasadas, tenían menos gra.--

e) Habrá. también un deterioro en e1 ingreso que percibirán 1.os

egresados de carreras univessitarias; y 

d) Por -6:1..timo, quienes resentirán menos las consecuencias de e§._ 

tos fenómenos serán las personas que disfrutan de una mejor

posición socio-económica. 

,:..·· 



CAPIT~O ;rJ: 
~LANTEAMIENTO DE ALTERNATIVJl,S DE .!\•)Cimr -~ ¡>l\.R,T;rn DE UN MODELO DE 
PLANIFICACION EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL EN f4.EXICO. 

Como se ha visto, la educación es concebida en nuestra legisl.a

ci6n e interpretada por el. Presidente Miguel de la Madrid Hurtado

como promotora importante del cambio social, hacia una mayor justi 

cia distributiva; como " ilnica fórmula de asegurar la igualdad de

oportuni.dadea" (1.5) y darle a l.os " desiguales la seguridad de aue 

van a tener esta igual.dad " ( l.6). 

Es as:! que se l.e afirma como " medio primordial y esencia misma 

del. desarrol.l.o económico y socia1" " Función social. más importante 

s~~rt'~ de l.as demás" (l. 7) • 

.. . \;:¡¡~ de~ "tegurarse que el derecho de toda persona al. ª.!:. 

~_,.d~ca'14-Hn· se haga. efectivo ;¡ues de otra forma se-~rá ia 

~rt-"411.lJJ/>'~~n's~al.~ econ6mica y social. de muchos sectores de lapo 

q· 
em~;;go, se reconoce oue por sí sola l.a educación no puede

los objetivos aue se l.e exigen. Al mismo tiempo que guarda

ese papel prominente,,es condicionada por las determinantes socio

pol.íticas y económicas del país. Por eso es imprescindible como lo 

apunta Muñóz Ledo " repensar ].a estrategia económica y en particu

lar la pol.itíca de emryl.eo, a fin de que no propicien insalvables -

(15) Ley Federal. de Educaci6n.Art.2 y nalabras del ?resident~ante 
funci~narios de l.a S~.Io.enero 1985.p~g.54 
(16) Da· iaMadrid Hurtado Miguel..amte miembros de la Asociación de 
Educación Stiperior.pagv49. . 
(17) Ideario Eeucativo Presidencial. Publicado en :Sducación,.suple
mento e~pecial..CNTE,México,enero de 1977,pag.54. 



contradicciones" (1.8). De aquí el. com-promiso para un " Plan Global. 

de ··cong=enci ... " ( .Lg}., 

Nos encontramos ante un aparente círculo vicioso: por una narte 

se espera de l.a educación que promueva un cambio SQCioeconómico h~ 

cia una situación de mayor justicia; por otro l.ado, se reconoce 

que esta promoción se encuentre altamente dificultada por la misma 

situación de injusticia ~ue tráta de cambiar, de modo que la educ~ 

ci6n resulta incapaz, nor sí sol.a, de modificar l.a estructura. so~ 

cioeconómica del. país. 

El. Pl.an de Gobie:xno del. Presidente Miguel. de l.a Ma~rid establ.~ 

ce algunos lineamientos para articular l.a política de educación-

con otras acciones complementarias que mejoren el. resultado de --

1.as inversiones educativas. 

Para bacer efectivos estos lineamientos es necesario diseñar -

en1'.onces,_ un~- política· educativa que, ·a partir de nuevas concep-'

ciones de educación y del. desarrollo, contribuya a que l.os proce

.-~ós educacio_n.i;Qes .logren los objetivos establecidos en l.a legislo!!!: 

ci6n respectiva. 

2.1 PLANTEAMIENTO DE ALTERNATIV~"; NUE1!0 CONCEPTO •D~ DESARROLLO. 

Se han utilizado diversos argumentos para demostrar que el. mo

delo de desarrollo que adoptó México a partir de los años cuaren

~ ta a la fecha, no ha sido capaz de asegurar, dentro de un nl.azo 

razonable, el. mínimo de bienestar a que todos l.os habitantes de 

l.a República tienen derecho. 

{1.8) Muñóz Ledo P. Discurso de Educación o Hetroceso:Lineamiento

del. Plan Nacional. de Educación,México SEP, 5 de >ifebrero de 1.2.. 

'J7 P•P 6 Y 27. . 
, '(igj. ;tópéz:.Portil.l.o José:Mensaje a SEP. 1.981.. pag.46. 



Conviene que destaquemos en este punto las princinales caracte-

_ rí_sticas que debería reun:hr un modelo alternativo, qu.e tenga como

pretensi6n el establecer u.na mayor congruencia entre las metas de 

l.a Revolución y l.a orientación de las politícas de los gobiernos -

que de el.l.a han emanado y son: 

l.).En general., dicho modelo se caracterizaría por el prop6sito

de combat~r en forma directa la pobreza y la marginalidad S.s!., 

cia1, sin esperaz· a que estos pnoblemas sean resueltos, pos

teriormente, como resultado indirecto del crecimiento de los 

sectores más avanzados de la economía; 

2) Para lograr el propósito del punto anterior se requiere ca

nalizar recursos adicionales hacia los sectores rezagados -

del. sistema productivo, de.tal modo que se logre acrecentar 

l.a productividad y el ingreso de las actividades en las que 

·se encuentra ocupada la mayor parte de la población econ6iaj, 

camente activa. 

3) TaJ.es~actividades, entre .las que se encuentran la agricultu

ra tradicional. y un número impo~tante de ocupaciones urbanas 

_- de __ .b13.ja productividad, son las que forman parte de lo que 

·· ~ahi;>ra se conoce como "sector informal" de l.a economía. 

Esta reorientaci6n de los recursos que necesariamente tiene que 

incl.uir l.a orgailización para la producción y las tecnologías pro-

llucti vas pretende reemplazar, paulatinamente, un modelo de desarr.s!., 

l.lo que hasta ahora se ha basado en la diversificación de la demB,!! 

da de unos cuantos consumidores,. por otro que se apoyaría más bien 

en la ampliación de una demanda efectiva que generaría la mayor -

parte de la población. 

Lo anterior supondría de una manera lógica, una mayor produc -

ci6n de alimentos y otro bienes de consumo básico que pueden ser -

ob-:tenidos, en condiciones eficientes, mediante la aplicaci6n de.-,-,.:_·_ 

tecnologías intensivas de mano de obra. 



Para lograr los objetivos anteriores es indispensable imnulsar, 

en las diversas localidades del país, '.l.!"-"'- ~e~ie de nroyectos de d.!:_ 

sarrollo integral, que contarían con la partici~ación activa de 

loa miembros de las ~ropias comunidades locales. Sólo de ese modo

seria posibl.e lograr que el desarrollo que así sería propiciado -

fuera acorde con las aspiraciones, necesidades,valores,costumbres

actitudes y comportamientos, de aC'ue1los individuos que, en virtud 

de l.a aplicación de este enfoque, desempeñarían al mismo tiempo -

los rol.es de sujetos, objetos, y beneficiarios de su propio desar

rol.l.o. 

Podemos anotar que, como es obvio, esta noción del desarrollo -

exige asegurar una redistribución de los recursos existentes, por

l.o aue consideramos que es indispensable contar de antemano con la 

decis~6n, pol.itica que permita asumir una serie de €!4gencias oue -

surgen.del. proceso propuesto. 

2.2· uN NUEVO CONCEP':CO DE EDUCACION. 

A J.a reorientaci6n del. desarrollo en ios .té7'minos que esboza-

moa en el. punto anterior) corresponde necesariamente un concepto -

de educación diferente al aue ha sido util.izado en forma tradicio

nal.. Las características de este nuevo concepto aparecen cl.aramen

te destinadas en l.a Ley Federal de Educación promulgada el 29 de 

-noviembre de 1973. Entre dichas características hay que destacar 

las siguientes: 

a) La promoción del cambio social. a partir de la educación, en

lUgar de_ que l.os procesos educacionales sel.imiten a tra.ns!Jlá,. 

tir una cultura supuestamente il'llllutable o a preparar a los 

individuos para adaptarse a una sociedad sujeta a diversos 

·P.!E~!l'.3_0s_ ~~ :?.~?~.°, .. de .na:tural.eza ex_ó_g_etia a :tos pr_o-¡iio_i:; Jlr?.:-. 

cesas educativos. 



b) La. continuidad del proceso educativo y la universalidad de -

los agentes educac~ona~es, en lugar de considerar que la ed!! 

cación solo puede ser adouirida en el sistema escolar o du-

rante la etapa de la vida que precede a la incorporación ,al.

trabajo .. 

e) E1 dnfas:i:is en los aspectos.de la ctitud y valores, sonside-~ 

rando a estos como ejes de la sociedad que se desea cons --

truir en el futuro. 

2.2.l UNA NUEVA POLITICA DE EDUCACION PARA EL DESARROLLO. 

Estas reorientaciones _del de.sarrollo y de la naturaleza de los

procwsos educativos sólo serán efectivas cuando por medio de un -

conjunto de pol~ticas sea posible aglutinar y refórzar diversas.a~ 

ci.,ones encaminadas hacia, los propósitos señalados. De ahí la j_m_.:...'" 

portanciaque reviste la implantación de procesos de planeaci6n e

ducativa que permitan ejecutar políticas de este tipo. 

:!J!ra.dicióñaimente~. la p1anificac.:t6n educaciona.JJ. ha planteado ob

jetivos, metas .y estra.tep.as a parl_ir deldiagnóa:ticos .. fundados en

indicadores de orden nacían.al o regional. "ne es~ manera se ~ fi

jado los requerimientos necesarios para implementar .programas y -

proyectos integrantes de los.diversos planes que así se han elabo

rado. En cambio, el enf'ooue que_ proponemos exige que la planeaci6n 

desemueñe fundamentalmente una función que tienda más, bien a pro

poner la participación de las comunidades locales,. y a coordinar

las responsapilidades que debe asumir cada uno de los sectores na

cionales interesados en el proceso de desarrollo que se busca. 

Empero, si viene cierto que una estrategia de planeaci6n désce~. 

tra.J..izad13. y partiC:ipati va ofrece determinadas ventajas-iÍ>mq la~ 'que .. 

hemos mencionado- no es menos cierto que también se enfrenta a ~i~ 



gunos riesgos. Por una parte, son muy pocas las localidades del -

"'.':Pai.~ ~e;· i~s ·~~:le·; el poder se encuer.:tra distribuido en forma si

m6trica, o en donde se ha fomentado el ejercicio de la participa

ción democrática en las decisiones de importancia pone la mayoría 

.de los ?Omponentes de dichas comunidades. 

Como resultado de esta situación, es necesario anticipar la 

posibilidad de que la estrategia de planeaci6n que está siendo 

esbozada sea controlada por aouellos que efectivamente detentan

el poder en las comunidades respectivas. Tal posibilidad puede -

matetializarse a través de diversos mecanismos. Asi,. por ejemplo 

a pesar de que la planeación se lleve a cabo a través de "a.sam~

bleas u otros procedimientos de consulta, puede darse el caso de 

que unr-námero importante de personas se abstenga de participar o 

se limite a apoyar los puntos de vista .de los dirigentes coinuna,_ 

tarioe. 

Por ·:otra parte, es también posible ~ue las comunidades locales 

no estén dispuestas a apoyar algunas _decisiones ~~~S~l gobierno -

central considere necesari'o implementar, para garantizar el bien

comán de la nación. Recuérdese, por ejemplo las experiencias re 

gistradas recientemente en ciertas localidades cuando fueron im 

plementado.s los nuevos programas de estudio de la educación prim_§; 

ria. 

Lo anterior obliga a avanzar con prlil.dencia en la línea aquí s~ 

gerida, de la manera oue se disponga oportunamente. de los mecanis

mos que puedan ser necesarios para contrarrestar los intentos de 

instrumentación de la planificación educacional, o bien de los pr2 

cedimientos educativos cue permitan obtener el concenso comunita

rio en torno a l~s descisiones r.ue, siendo de interes general en--

cuentren obstáculos en algunas· locaridades ·a·el país. 



2.2.2 LINEAMIENTOS GENERALES DE LA POLITICA PhOPUESTA. 

De los objetivos generales de la política educativa, en donde 

se subrraya la necesidad de que los procesos educativos contrib~ 

yan a acele~ar la movilidad social entre las generaciones y el -

desarrollo económico independiente se deriva la necesidad de di

señar una política que asegure, a mediano plazo: 

a) L8 satisfacción total de la demanda social por educaci6n. 

b) La maximización de la eficiencia interna del sistema edu

cativo. 

c) La maximizaci6n de la funcionalidad entre la educaci6n y 

el mercado de trabajo. 

d) Planeación demográfica. 

e) Planeación de bienestar social. 

f) Planeaci6n eduéativa. 

g) Planeac;ión eeonómi"a. -:_;·.-., 

A continuación esbozaremos un sistema de ple.neación que sea 

ca)Jaz de coordinar adecuadamente las áreas de los últimos cua-

tro incisos anotados con anterioridad: 

Dentro de la Planeación Demográfica, a esta área corresponde 

esencialmente la modificación y re-ubicación de la demanda so-

cial -por educación. Para esto, debe afectar las tasas de crec.i

miento natural de la.poblaci6n y comba~ir tanto la dispersión,~ 

como la. excesiva concentración de los asentamientos humanos. De 

este modo, se puede ir facilitando tanto la absorción de la 11~ 

mada demanda residual por educación (que es aquélla que se en-

cUentra ubicada en localidades muy-pequeñas), como la normaliz~ 

ci6n de los oarámetros del sistema educativo. 

l 



En el. _inciso de Planeaci6n del. Bienestar Social, las funciones 

consisten, principal.mente,en mejorar l.a eficiencia interna a tra

vés de diversos mecanismos de tipo preventivo, compensatorio y r~ 

media1i 

• LC?,S ,_me~anismos . nreventi vos -procurarán combatir los factores 

q~e pueden provocar déficits intel.ectuales y cul.turales en l.os n_i 

ños en condiciones social.es insatisfactorias. Para esto, dichos 

meca.ni~~os deben mejorar l.a nutrición pre y post-natal. de tales 

niños·~si· como asegurarles un atención médica oportuna y eficien

te. 

• Los mecanismos comnensatorios deben -proponer a l.os estudian

tes que provienen de estratos sociales inferiores, l.os r~cursos -

cul.tutal.es oue necesiten para dis-poner de -posibil.idades de aprenT 

dizaje similares a l.as de aauell.os alumnos oue -pertenecen a las -

cl.ases_":".s,ocial.es intermedia y superior. Podemos señal.ar que en es

peci~~ importancia tendrían en este ru.bro l.as actividades de ca=

ráctel;-)ire y par-ci-e:3colar aue propicien, por ejempl.o, l.a anima~ 

ci6n,de grupos con el fin de favorecer l.a vertebración social. en 

sentido horizontal., de tal modo que vayan surgiendo, en las comu.-

nida'.J-~s marginadas, diversas oportuniades de aprendizaje y de ..... 
autoafirmaci6n social.. 

As! mismo, es necesario considerar el. -papel, oue puede desemp~ 

ñar ia creación de empleos, de carácter eventual., al. interior del. 

sector informal de la economía con lo cual. se 9uede contribuir a 

abatir la deserción originada en el hecho, de que, nara algunos 

padres de familia de escasos recursos, es imposible soportar el. 

costo de oportunidad 1e mandar a sus hijos a la escuel.a. 

• Los mecanismos remedial.es pondrán al. al.canee de aquel.os est):! 

diantes oue 'a trav§s del año lectivo experimenten al.@ln atraso e.§!_ 

colar, las diversas ayudas nsicopedagógicas c.ue pueden necesitar

para obtener un ni·Tel. de aprendizaje satisfactorio. Entre estos 

mecanismos pueden mencionarse las: 



a) Jornadas e.dicionales, y 

b) Los cursos de ver~'no • 

• Planeación Educativa,a esta corresponde, por una parte, la 

función de asignar y administrar el uso de los recursos disponibles 

para el desarrollo del sistema, y, por otra parte, planear y super

visar los aspectos cur..litativos de la educación que se imparte. Pa

ra esto, dicha planeaci6n cuenta con diversos::instrumentos taies 

como, la administraci6n de la vlanta física,de los recursos finan-

cieros,del magisterio, de los materiales didácticos y aún de los m~ 

dios de comunicaci6n colectiva. iiiediante una adecuada combinaci6n 

de estos instrumentos, la planeac6n puede estar en condiciones de 

contribuir a mejorar la eficiencia interna del sistema. Así al atlgli 

.'.;~,.~stra.r ].os recursos, debe tomar .en cuenta las necesidades que, en 

... ':iua.teria de aprendizaje tienen l.os di versos grupos soci'ales del país 

Estas diferencias plantean, .por ejemplo, la necesidad de asignar 

·maestros y otro.s recursos de un mayor nivel de éualificaci6n, . a 

. aouella unidades escolares que se encuentran· localizadas en ambieri._: .. · 

.. tes cultural y económicamente empobrcidas. 

Así mismo, dichas diferencias exigen aceptar determinados grados 

de variabilidad en ciertas áreas de los planes y programas de estu

dio • 

• P1eneaci6n Económica, tiene una estrecha coordinnción con la -

planeación educativa, la prim2ra es res~onsable de asegurar un ra~o 

nabla equilibrio entre el egreso del sistema escolar y el crecimieE 

n···;to de la demanda de fuerza de trabajo. Para avanzar en esta línea, 

el modelo propuesto, requiere de algunos puntos, tales como: 

a) Descentr~lizar la planeaci6n intersectorial al nivel local • 

.. b) Recurrir, como estrategia de implementaci6n, a la promoci6n-,;... 

de proyectos de desarrollo inte~ral, y apoyar estos proyectos 



mediante diversas investigaciones aue tiendan a desarroll2.r -

tecnologías de producción en peoueña escala. 

c) Distinguir en 12. planeación el comportamiento de los sectores 

fo:rmal e informal de la economía. 

Como ae aprecia hasta aruí, las características anceriores se 

derivan de la necesidad de modificar el rrodelo tradicional de desa

rrollo económico cue es el tema de nuestra tésis, de tal manera, 

oue las actividades uroductivas oue forman ".>arte d.el sector infor,,,

mal reciban la atención oue merecen, tanto ,ior su import>lncis. cuan

titativa como por su potencial de absorción de egresados del siste

ma escolar (en esi;iecial de acuéllos que ,:abandonan el sistema esco

lar habiendo obtenido unos cuantos grados de instrucción). 

:Entr~·· 1os instrumentos de la pql!t:i,~a económica r.ue serian re.:Le

. va.ñ:ties :P'ara"· implementar la 11laneaci6ri propuesta cabe mencionar: 

a) La regulación de las 2.cti vi.dades de investigación y desarro--

.; '" ·J.10· i;:ientifico-tecgnol6gico1,~e.elp~éialmente con referencia al 
,_. ,•:. ,, 

desenvolvimiento y a la exper:iméntaci6n de tecgnologias pro--

,:au'.ctivas en peoue;áa escala. 

b) .La.política fiscal y crediticia, con es>;>ecial referencial al 

financiamiento de los nroyectos de desarrollo integrado. 

c) Las políticas de comercialización y de transnorte, tanto uor 

lo nue hace a la necesidad de preservar los excedentes econó

micos generados a partir de estos proyectos, como nor lo aue· 

toca a la eventual convivencia de reservar en forma exclusiva 

para el sector informal, ciertas áreas del mercQdo de produc

tos agrícolas, artesanales y de' los servicios. 

d) En general, las políticas de integración y fomento industrial 

para favorecer el des2rrollo autónomo de las ~ctividades men-

cionadas con anterioridad. -· .. , . ,.,_ ·- ~· - ...... -. . ··--· ----·-·-----,. - --



2.2.3 :ilECANISiV10S Y PROCEDIMIENTOS DE PI,,;.~lB';'.JION 

Las funciones antes mencionadas incumben ryrácticamente ~ ls tot~ 

lidad de las ramas del po~er ejecutivo. 

De lo anterior se desprende la necesidad de implementar el Plan 

Nacional de Educaci6n a través de los diversos orgcnismos nue han -

sido creados recientemente para coordinar las diferentes eferus de 

acci6n de la Administra'ci6n Federal. Sin embargo también puede ser 

necesario crear nuevos mecanismos especialmente anuél~os que se re

oueririan !Jara llevar a cabo la nl~neación al nivel regional, o 

bien involucrar en este proceso a al~~nos organismos que hasta hora 

han permanecido al margen de la planeación educativa. Tal puede ser 

e1 caso, si se juzgaré necesario establecer Comisiones Regionales -

de P1anificaci6n Educativa'Integral, las cuales podrían constitui~

se mediante representantes de las diversas Secretarias de Estado 

que deberían. involucrarse en este proceso, así,. como los gobernado-

.. res de la entidades respectivas. 

Para su funcionamiento eficiente <li:chas Comisiones podrían apo-

-... yarse con. equipos técnicos que contarían con la capacidad necesaria 

para llevar a cabo los procesos que se anotan en el sigu:iente escu~ 

ma para un mejor entendimiento del proceso de planeación educativo. 

En el esquema se aprecia la inrportancia que se considera necesa

ria otorgar a la participación de las comunidades en la planeación 

educativa. A partir de algunas consultas, la función de los equipos 

técnicos de planeación tendría un carácter fundamentalmente catali~ 

zador, ya que consistirían principalmente en canalizar un conjuntar 

los servicios y recursos·qU:e pueden ofrecer diversas estructuras a2_ 

ministrativas hacia los objetivos globales de carácter intersecto-

rial implícitos en el proceso aquí mencionado. Por esta raz6n, se -

cons.idera el centro de gravedad del procesoque seria llevado a cabo 

por estos equi~os, se encuentran en 1as fases mencionadas con los -
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con 1-os nmneros 3, 4 y 5 •. En dichas fases se lograría nor una parte 

articular de manera coherente las demandas locales en los objetivos 

de los planes nacionales de desarrollo, y, por otra distribuir las 

funciones oue en cada caso corresponderían a las di versas estru.ctu-.. 

ras administrativas que '9Udieran hacerse cargo de satisfacer ta1es 

demandas. (20) 

(20) E1 cuadro(d:i,agrama) y su ex!)licaci6n fué obtenida de: 
Plan de Gobierno IV:Educaci6n,Ciencia y Tecnología y Comuni~ 

.,caci6n socia1.México,1982,n.2 
· .. ··pian d8 Gobierrio.pP~i.3~15. -.· · ":""' ....... · . 



Las características sobresalientes del modelo propuesto 11 ... :;ta 

aqiú consiste en los siguientes puntos: 

-Una aglutinaci6n de determinadas políticas que se relacionan 

con los· fen6menos demográficos,educativ'os,de bienestar so -

ciaJ., y de desarrollo económico. 

La organizaci6n y l.as diversas comisiones Regionales de Pl!!; 

nificaci6n Educativa Integral. 

La incorporación de l.as comunidades locales en los procesos 

planifica ti vos. 

En suma. el modelo intenta reorientar en forma global el de

sarrollo del. ~aís, a través de una política de educación inte -

gral. oue, partiend9 ·_de l.as aspiraciones de las comunidades loca

l.as. se apoyaría en el.aprovechamiento racional de todos los re .... 

cursos disponibles en las regiones, con el fin de avanzar hacia 

una sociedad más ;Justa :¡, más humana. 

2;; 3.Necesidad de un nuevo· orden internacional. 

En primer término anotaremos lo que se entiende por ordem so

cial. de acuerdo a lo que señala Jan Tinbergen"" Entenderemos por 

orden social, el. grülpo o conjunto de todas las instituciones -

~ue globalmente constituyen una sociedad y controlan los medios

de realización de ios objetivos de la misma" (21). Más adelante

apUnta lo que es el orden internacional, el cual es parte del º.!: 

den social. mundial, definiendo Jan Tinbergen al orden internaci.2. 

-~ como: " El. conj'unto de todas las relaciones e insti.tuciones-

(21) Tinbergen, ~an. Heestructuraci6n del orden internacional..-

Fondo De Cultura Económica.1977. p~g.18 



formales e informales, que unen a los habitantes de di versos paí- -·

ses" ( 22) 

Con el devenir de los tiempos ha eXistido desigualdad y dese 

quilibrio a nivel internacional, por lo que es necesario que se 

.dé uh nuevo orden económico internacional, mismo que fué formula

do desuués de la posguerra, en donde varios países industrializa.

dos experimentaron perturbaciones económicas. 

DEfspués de la Segunda Guerra Mundial se observó un crecimiento 

en la industria y al mismo tiempo se dió una liberación política

en el tercer mundo, pero los países de escasos recursos descubri.2, 

ron que no por el hecho de contar con menores recursos y conoci-

mientos eran libres al lado de los países ricos, descubrieromta!!! 

bién que la liberación política no trae consigo la 1iberación ec2. 

nómica ya que, amb.as son inseparables. 

Dentro del sist.ema internacional· se encuentran dos mundos dif.2, 

rentes por un lado esta el mundo .n.i:i los ricosy y por otro lado el 

de los pobres. Un mundo sabe·leer y escribir, y el otro es analf_!!: 

beto en su mayoría el cual lucha por sobrevivir. - .-'.·,•·' 

Mientras por un lado el mundo rico se preocupa por la calidad 

de la vida en el pobre hay, enfermedad, hambre y desnutrición. 

E-~isten en todo el mundo 1000 millones de analfabetos, adsn 

cuando el mundo tiene medios y tecnología necesarios nara difun 

dir la educación. Existen alrrededor del 70% de ni~os en el Ter 

cer Mundo que p~decen desnutrición, aún cuando el mundo cuenta 

(22)Tinbergen, Jan. Reestructuración del orden internacional. FoE 

do de ~ultura Económica. 1977. pag.19. 



con los recursos necesarios para alimentarlos. 

-o anterior se debe a la mala distribución de los rscursos ya -

que, mientras los oaíses ricos consumen cerca de veinte veces más

de recursos Der ca~ita, en relación a los países pobres. 

Tanto los países ricos como los pobres cuentan con problemas a

premis.ntes, mismos que vienen del pasado, de las estruct~s econ~ 

micas y sociales. Lo cual se .. debe a una crisis de estructuras in

ternacionales. Para que se de liU1 cambio en las estructuras,se debe 

buscar un beneficio para todos, equilibrando los intereses de los

países ricos y pobres. 

Dentro de este rHnglón y en base al desequilibrio mundial, cabe 

mencionar el pa()el tan importante que renresenta la UNESCO " en el 

mundo y cómo de ser foto internacional a nivel. ÍIIUndial ha tenido 

dos grandes problemas: el nuevo orden informat~vo y el económico 

de lo cual diversas naciones, señalan que la riqueza mundial y las 

instalaciones para la comunicación deberían de ser distribuidas -

de manera más-equitativa" (23) 

La UNESCO es una orgru:iizaci6n que tiene como ;;.esfera de competencia 

la vida del intelecto como: la educación, ciencia, cultura y comun~ 

caci6n. 

La UNESCO se creó para que con l.a cooperación de l.as naciones 

del mundo, las áreas de su competencia se alcancen en forma gra

dual, de tal forma que, dentro del marco de la cooperación intern~ 

cional y regional se ponga f~n al analfabetismo y democrati~ar l.a

enseñanza, con esto el objetivo fundamental " es favorecer, la ± -

(23) Revista Conte:ctos. año 2. No. 42. 31 de diciembre de:1984 p.p 

36-37. 



dentidád de todos los nueblos, y con esto lograr un intercambio con 

los demás, nara lograr una mayor comprensión mutua, mayor toleran-

cia, más orogreso y más solidaridad" ( 24) 

(24) Palabra.a de Mathar M'bow,..:..madour a la :!:"evista contextos. asño 

2.No. 42. 31 de diciembre de 1984, ~· 38. 
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CAPITULO III 

LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS y· LOS PLANES DE ESTUDIO 

En la historia de las sociedades, desde las primitivas h::.sta 

1as ahora. llamadas potencias mundialesr puede identificarse una 

se:rie de elementos que 1as comnonen, conocodas en las ciencias

sociales como Insti tucionés. De a.cuerdo con lt1aninowski ( 25) son: 

-"los aislades concretos de la cultura-sociedad-, es decir, l<..s

partes en que la cultura ?Uede subdividirse ;ior motivos de est~ 

dio, de esta manera hay algunas Instituciones que ~ueden ser ~

consideradas universales en cuanto están presentes en todas las 

culturas aunque en algunas en distintas manifestaciones,. mien-

tras que otras ~nstitu.ciones son pro;iais para determinadas cul-

turas" •. 

El prop6sito de las Instituciones es enfrentar, resolver los 

problemas y satisfacer J.as necesidades de la comunidad. Como a.

firma Durldleim {26).··h.a funci6n de una Instituci6n y las nece-
. i • 

sida.des sociales"'• ·par.o. Gerth y lllillis ( 27), la sociedad tiene-

un "'orden InstitÚcional", este orden "consiste en todas aquel

las Instituciones que dentro de la estructura social tienen co!! 

secuencias similares y cumplan funciones objetivamente simila 

res",estas son; satisfacer las necesidades sociales. :?ara los 

mismos autores,. "eh el mundo occidental moderno se Dueden dis 

tinguir cinco órdenes Institucionales fundamentales;?ol!tico,3-

con6mico, Militar, Familiar y Religioso cada uno con sus ~bjet~ 

vos y responsabilidades claramente definidos. Además de Ios or~ 

danes Institucionales se distingcten también diversos aspectos 

de la conducta social llemados "esferas" y. ql,te caracterizan a 

todos los ordenes Institucionales, son: 



a) Loa símbolos; se refiere a signos, se~ales,emblemas, -

lenguaje, ::nisica y otras artes, sin éstos símbolos no se puede

comprender. 

b) El status:consiste en los medios y factores por medio

de los cuales se distribuye el prestigio, la diferencia o el h,SL 

nor entre los miembros de la estructura social. 

c) La Tecnología; son los instru.~entos, máquinas, etc.,y

la habilidad y experiencia para su manejo. 

d) La Instrucción; se refiere a aquellas Instituciones y

actividades que consiernen a la transmici6n de habilidades par

ticulares y valores, a ~quellas personas que aún,no lo han apre~ 

dido". 

Con bases en lo anterior puede observarse que las Instituci.Q. 

nes educativas son parte esencial de la estructura organizativa 

de la comunidad, teniendo como finalidad ';lrimo:rdial preservar -

los valores culturales y formar a sus miembros de tal msnera 

que puedan enfrentar y satisfacer las demandas sociales. 

En .. este o.a.pítulo se revisará. el papel que desempeñan las In§. 

tituciones·Educativas en la sociedad, diferentes definiciones 

de Plan de Estudios y la :f'unci6n de éstos dentro de las escue 

laST 

1.1 PAPEL QUE DESEMPEÑAN LAS INSTITUCIONES EN L~ SOCIEDAD. 

Desde su aparición el hombre se a enfrentado a su medio am-

biente adquriendo conocimientos y desarrollando sus habilidades 

en busca de la satisfacción de sus necesidades. Hasta el momen

to, ha enriquecido en gran medida estos aspectos Y.ª que, el a -

cer;o cultural en las sociedades es muy vasto. 

Bl homc~e ha tenido la gran necesida1 de transmitir el acer

vo cultural a las nuevas generaciones con el rpop6sito de con

segLlir una sociedad mejor· •. As:!,"'8.través. de los dfas; meses;años 

y siglos la p~eocupaci6n y la acción de transmitir los conocí--



mientoá, val.ores social.es y habilidades han estado presentes en -

t.odas 1.as sociedades. En consecuencia", 'ia esciueia· surge - como una

res~uesta a 1.a necesidad de conocimiento que requiere una sacie-

dad en determinada fase histórica, eenerándose así, una amplia g~ 

me. de escuelas y métodos de ense~anza. 

El. papel. de la escuela en la sociedad está determinada por di

versos factores, Childs(23), menciona que este se desarrclla ~or-

1.a. " reacción a.e los adultos hacie. la:o trs.diciones, las c·~nversa.

ciones, 1.a práctica de vida ;¡- l"'-s -~cndiciones variables de l?- so

ciedad". Sperb( 29), señala que "la generaci6n adulta se!."1ccicr.a -

para 1.os progrE>.mas de educaci6r. aquellas cosas que el.la s;0nsi·:iera 

im"[)ortantes. Incluso 1.as necesidades .7 las ~osibil.idades de L:is _§; 

1.umnos se definen de acuerdo con al modo de vida de l.os adultos 

que orgar..izan ia·escuela y con=o:?:T.le con la expectativa de ástos 

. con rel.aci6n a la vida que a..'1.helan para los jóve:ne~"-. 

En el. pape.J.. de la escuel.a, !-!avighurs-!: · ( 30), ±Ii~ica que exis

ten dos aspQctoG princi;:ia1.es :;:ara el. desarrollo·'so:ciá.1- del. al.umno 

y· de fundamental impor'.;ancia para los educad.or1is~ 11ei primero se -

re.fiere al. '9roceso general de aprendizaje· sociai,· ;por el cual el.

alumno aprende todas las cosas que debe conocer y todas 1.as que -

d.ebe o no hacer,a fin de transformarse en un miembro de 1.a socie

dad. El. segundo aspecto se refiere ~ la formación del conce?to de 

lealtad social, es decir sentimier-to de ciudadanía. El jóven a~ -

crecer , se convierte en ciudadano de la c-:imunidad local, del es

tado, de 1.a naci6n y el mundo". 

Los .ob.jetivos de la educaci6n reoresentan 1.os val.ores de una

sociedad, y lo que ~sta es'!Jera de sus miembros para enfrentar y -

(28) Childs.J .L.Education and. ::\~orals.Anpl.eton-Century-Crofts,Inc. 
N.Y.1970.En Sperb.1973.P.p.257-259. 

(290Sperb.Dal.il.1.a c.EJ. curricul.um.Su organización y el. planeamien 
'to· ··aei· aprendizaje. "Ed.Kapeluz. Buenos Aires.1.973.l?. p.197. · -

( 30) Havighurst.Rubert J.Human Deve1.opment And Education.Longmans 
Green.Co.N.Y.En Sperb.1.973.P.p.27-32. . 



resolver sus necesidades. Así pués, la escuela realiza una inves

tigación profunda sobre la comunidad en que se halla inmersa, pa

ra identificar aquellos elementos y valores que tiene que transm~ 

tir para. la formaci6n de las nuevas generaciories que propicien 

de·algune. manera el desarrollo de la sociedad. Estos elementos d~ 

ben ser seleccionados cuidadosamente, en fonna precisa, analítica 

y que corresponda a las necesidades reales de los cuales surge. 

Para su a1Jlica.ci6n, S!Jerb(31), afirma que "necesitan !Jasar nor 

un proceso de selección, graduaci6n de metodología y de ~rocedi

·miento del que finalmente resu1ta el currículum". 

Algunos autores consideran al plan de estudios como sinónimo -

de curri.cu1um, sin embargo, existe diferencia entre estos cohcep

tos, de acuerdo con Arnaz (32), 11·e1 plan de estudios es parte int~ 

grante del curriculUlJltt· 

. El cuTricuJ.um y el -;ilan de estudios se basan en las necesida

des .Propias de ·cada comunidad, es. por el.J..o que ástos varían de -

una cultura a otra, de una sociedad.a 'ótra y de un tiempo a otro

porque ias necesidades ··són ·diferentes, porque los individuos son

dist~~tos. 

(3l)Sperp.Dalilla c. El curriculum.Su Organizaci6n y el Planea -
miento del aprendizaje.Ed.Kapelúz.Buenos Aires.1973.P.p.200. 

(32)Arnaz.J.A. La Plane~ci6n Curricular.Ed..Trillas.México,1981.-
P.p.238. 



l..2 FUNCICN DEL CURRICULUM EN LAS INSTALACIONES EDUaATIVAS. 

Toda Institución de educaci6n superior persigue varios f~nes. 

La Universidad Naciona1 Aut6noma de !.!é:Xico especifica en su .:..: 

Ley Orgánica, en el artícuJ.o primero 1os siguientes: 

1) Impartir la educación sunerior para formar profesionistas

investigadores, técnicos, ~ro:f'esores universitarios útiles a 1a

sociedad. 

2) Organizar y realizar investigaciones principalmente acerca 

de las condiciones y J.as necesidades nacionales. 

3) Extender con mayor amp1itud posible J.os beneficios de 1a -

cultura. 

Es decir persigue formar pro:f'esionistas expertos y útiles a -

l.a comunidad, que puedan enfrentar y resoJ.ver 1os problemas so

C3:~l.es_! as:! como, planear para prevenirlos y ll.evar estos .benef_i¿· =

cios al. grupo, a Ia~cuJ.tura y al. país. Para lograr estos objeti-

vos, __ l.g ___ u_.N.A.'11. ha establ.ecido escuelas y facultades definiendo:.. 

unn amplia gama de plP...nes de estudio que ~orresponden a la dema.ri 

da social.. 

EJ. curricUlum es e1 instrumento mediante el cual l.a J!nstitu'""

ci6n define e1 tipo de estudios que deben rea1izar los alumnos 

de cada facultad o escuela para dominar una profesión. 

1.2.l Definición de Curricul.um ,y Pla..'1. de Es·tudios. 

Diversos a~tores han realizado investigaciones e implantado 

teorías sobre el. curriculum; sobre su definición, sus fundamen 

tos,. su Vinculación con la sociedad, su diseño y e1aboraci6n ,-

su programación y organiza~ión, su evaluación, etc.,puede afir- -

marse que el curricul.um y el. plan de estudios tienen tantas def_i 

niciones como. autores. 1os han estudiado. A :::ont±nuaci6n se expo:.:·:.::·;:.:::. 

nen a1gunas definiciones de estos términos. 



Según Gagné(33), el curricuJ.um "es una secuencia de unidades 

de contenido ordenada de tal forma que el aprendizaje de cada ~ 

na de ellas ~ede realizarse como un sólo acto, siempre y cuan

do las capacidades descritas por unidades especificas anterio 

ré's(en secuencia) hayan sido aprendidas por el estudiante". 

Para Phenix (34), "una'descripción completa de currtcul:.un ti..!i:, 

ne por lo menos tres componentes: 

l. Qué se estudia; el contenido o materia de instrucción. 

2. Cómo se realiza el estudio y la ense~anza:el método de e,!1 

señanza. 

3. Cuando se presentan los diversos temas: el orden de ins~ 

trucciónll 

Bowards y Scobey(35), lo definen como "l.as experiencias que 

ia escuela consistentemente y con un propósito, provee al estu 

diante, sobre la base de los fines aceptados por ella, usando e~ 

periencias también como fuente principal de datos para. la eval~ 

ci6n del progreso individual y de los grupo~, en esa tentativa -

de alcanzar 1os propósitos". 

Taba(36),considera "todo curriculum debe comprender lo si 

guiente: 

Una definición de finalidades y de objetivos específicos, una 

selección y organización del contenido, ciertas normas de ense -

ffanza y aprendizaje y un programa de evaluación de los resulta~ 

dos". 

(33)Gagné,Ty1er y Scriven.Perspectives Of Currlil.culum Evaluation 
Aera Monograph Series On Curriculum Evaluation.Ed.Intera:i¡ie
ricana.México 1977.P.p.143. 

(34)Phenix.P.H. Curriculum en Shorty Marconnit.Contemporary Th.Q. 
ugh on public school curriculum.Co.Pub,Iowa.,1982.P.p.49 y52 

.( 35 )Sowards W •. y Seo bey M.M. The ch=ging curriculum a.ne the c
lementary tea.cher.'Nadsworth publishing.Buenos Aires.1973.P. 
!J.68-70. 

( 36)TABA.H.CurriculumDevelopment.Brace Inc.N. Y.1980.P. p.97. 



Beuchamp(37), conceptua1-iza el curricul.um como "un documento 

diseñado para ser usado como un:punto de partida para la ~lane~ 

ción instruccional". 

Johnson (38), considera que el curricu1um "es una serie es

tructurada de resultados esperados (deseados) de aprendizaje, que 

prescribe ( o al menos anticipa) los resultados de la enseñanza 

y no establece los medios, o sea las actividades, materiales allli 

el contenido de enseñanza aue em~leará lograrlos. Al especifi~ 

car los resultados esperados, el curriculum está relacionadó·:l-

con los fines, ~ero a nivel de productos alcanzables del apren

dizaje, no al mas remoto en el que tales fines son justificados 

En otras palabras; el currículum indica que es lo que seFá a -

-prendido,. no porqué deberá aprenderse". 

Para Arnaz( 39) , el currículum " es el plan de normas que co!l:· 

duce expl.!cita:aente un proceso y determinantm de enseñanza a -

preJÍii,:i:~je que se desarrolla en una institución educativa"• •••• 

n:Bfi llli·.·c~~junto interrelacionado __ de conceptos, proposiciones y

normas. estructurando en forma anticipada acciones que se quiere 

a·rgwu:Za.r; en otras pa1abras, ea una construcción conoeptua.J. 4.;;. 

destinada a conducir acciones, pero no las acciones de-las mis

mas, si bien, de e11os desprenden evidencias que hacen posib1e

introducir ajustes o modificaciones al pl.an". Así mismo, señaJ.a 

ei autor que e1 curriculum se compone de cuatro eJ.ementos; 

a) Los objetivos curriculares. 

b} El. plan de estudios. 

e) Las cartas descriptivas 

d) E]_ sistema de evaluación. 

(37)Beuchamp.G.A.Basic Componente of a Curriculum.Curriculum -
and Eva1uation.Cutchan Publishers Corp.Cal.1977.P.p.53. 

(38)JohnsonHarold.Curriculum y Educaci6n.Rd.Troquei.Buenos Ai
res.1979.P.p.87 y 96. 

· (3"9)A:rnaz-.r--.ki-~:i.a::=-p1árieae±-6li. C:Urri.lñria'r • .Ed~Tri11i3:Ef.;Méxicó.r98i-:2:;c.. ~--~ 
P.p.237. 



Arredondo(40) ,define al. curriculum como "'el resultado de : -

a~ El anáJ.isis y1refl.exión sobre las caracter:(sticas del coa 

texto, del educando y de los recursos. 

b) La definición (tanto explicita) de los fines objetivos e

ducativos; 

e) La especificación de los medios y procedimientos propues

tos para asignar racional.mente los recursos humanos,materiales-. 

infonnativos, financieros, temporales y organizativos de manera 

que se logren los fines propuestos". 

Por otra parte Glazman e Ibarrola (41), conciben el plan de 

;;studios como " el conjunto de objetivos de aprendizaje, oper~ 

cionales cohvenientemente, agrupados en unidades funcionales -

Y estructurados de tal manera que conduzcan a los estudiantes 

a alcanzar un nivel universitario de domiñio de una profesión 

que normen eficientemente las actividades de enseñanza y del

aprendizaje, que realizaban bajo la dirección de las instituci.Q.._ 

nes educativas responsables y permita la evaluación de todo el -

proceso de la enaeñanza. 

Beuchamp y Johnson(42), precisan que los expertos en curric_!!; 

lum hacen por lograr una referencia de este en cinco formas di

ferentesf 

(40) Arredondo V.A.Algunas tendencias predominantes y caracte-
rísticas de la investigación sobre desarrollo curricular -
En documentos base,Congreso Nacional de Investigación Edu
cativa.!lléxico, 1981. Vol. I.P. p.125-:-128. 

(41) Glazman A.R. y De Ibarrola de Solís YI. Análisis y cr:f:tica
a la l'a.cuitad de Ciencias Políticas y Sociales.C.N,M.E,
UNAM.1971.P.p. 116. 

(42)Beuchamp y Jhonso!LR.T.Definitions and Mode1s;En curricuJ..um 
Teory,en A.Bellak.Ed.KJ.iebard.CurricuJ..um and Evaluation.Cut 

___ , •....... __ cha.>J. :pu.bJ.i.shers. •. Berkley,Cal.1977.P.p. 23 -Y:-27. -· 



::n ..... 

a) Como plan que dirige acciones posteriores. Dentro de -

esta concepci6n el curr1culo debe estar organizado de tal for 
·--=-= "'": .. ~. ..... .. ~-
ma que pueda dar respuesta a la pregunta ¿qué se debe enseñSr 

en las escuelas. 

b) Como sinónimo del concepto de instruccioñ. 

e) Como un campo amplio en el que se hacen referencia a -

los procesos psicologicos del estudiante y de la manera en ~

que adquiere experiencias educacion~les. 

d) Como un determinante exclusivo de los contenidos de e~ 

señanza ~e las actividades de ésta. 

e) Como una representación formal de la estructura de las 

disiplinas. 

Por otra parte Beauchamp indica que se puede hacer refe-

rencia al curriculo en tres formas: 

a) Como un documento que será el punto de partida para la 

planeaci6n de la intrucci6n. 

b) Como un sistema curricular a que comúnmente se le ha -

llama~o planeación e implementación curricular y la d~ 

nomin~ ingeniería currícu1ar. 

e) Como un campo de estudio que incluye tres elementos: 

El_ diseño curricular 

:'_La --irigenieria curricular. 

La i_n.vestigaci6n y teoría necesaria para explicar ·-

1~s dos elementos anteriores. 

Haciendo un análisis de estas definiciones puede observa~ 

se que tanto las definiciones como el sentido en el que se h~ 

ce hincapié variá de autor en autor. Algunos enfatizan el c~ 

rriculo sobre bases internas tales como los objetivos, los 

contenidos. los recursos, materiales, etc. Algunos otros so~

bre bases extevnas tales como las necesidades del educando, 

caracte~isticns del contexto, caracteristicas del egresado, 

procedimientos para la asigna~i6n de recurso, etc. 

Hay· ·u.nos que consideran el currículo como el punto de Pª!: 

tida, otros como el punto de llegada, mientras que algunos -

más lo conciben como un punto intermedio, o sea como un mero

-~:oceso do eneeña?za .·""": --~~~-~1:d~zaj e~ 



Hay autores que enfocan el curriculu.m como sinónimo de plan de 

es"tli.dios como en el caso de Glazman e Ibarrola que al definir el

pl.an de estudios hacen referencia a elementos que otros autores .e,n 

em.p1ea:n para curriculu.m. En el mismo caso están Gagné,Phenix,So-

, ;'.-.;''.>;f:~s y Scobey. 

, Aunque a1gunos autores consideran como sin6nimos curriculu.m y

plan de estudios es importante aclarar que SD hay diferencia en

tre ambos conceptos, ¡xa. que,, como menciona Arnaz (op.Cit) el plan 

de e:ii.-udios es uno de los componentes del cu.rricul.um. Este enfo -

que es reforzado por Jhonson(43) al 9recisar que " el curriculum 

no debe ser confundido con la enseñanza ~uesto que éste es el di

rector de la enseñanza como antioipado, no como informador". 

1.2.2. ~ciones del Plan de Estudios. 

Dentro de l:as funciones de un plan de estudios de nivel prof~ 

,~onal. se le puede identificar tres áreas con prop6si tos partic.!i!; 

Í.~~es; la enseñanza, . el. aprendizaje y la sociedad. 

"Prop6sitos de l.a enseñanza: 

a) Indica a los maestros el perfil profesional que se preten

de conseguir en l.os alwnnos al término de la carrera. 

b) Señala l.os objetivos educacional.es aue se deben lograr. 

c) Señala a los profesores el orden y la secuencia que deben

seguir en l.a instrucci6n. 

d) Proporciona información de los contenidos que se deben im

partir. 

e) Orienta através de qué actividades i~partir la enseñanza 

de manera que facilite el aprendizaje a los alumnos. 

f) Indica los diversos material.es didácticos que se deben em

plear. 

Í43)Jhonson.Definitions 
32 •. 

and Model.s.cutchanPubl.isb.ers.Cal.l.977.P.p 



objetivos en términos de lo que había que cubrir durante el curso 

• Todas esas formu~acione~_ de objetivos serian quiza útiles en: __;· 

cierto grado; indudablemente aportaban una idea general de lo que 

abarcaría e1 curso, de lo que haría el maestro, o de lo que debía 

_aprender el alumno, no obstante, no aportaba una guia explicita -

para el maestro o profesor, ni con respecto a la selección de la-

secuencia de las lecciones, ni de la evaluació~ de esas secuen- -

cias de actividades". 

Hacia 1950, Blomm y sus. colaboradores y sus colaborad·Jres(45)

realizaron un trabajo sobre objetivos didácticos del cual deriva

ron una taxonomía de éstos. Su estudio consistió en analizar y e~ 

pecificar los objetivos que regian comúnmente en las escuelas. 

Cumplido el análisis, clasificaron 1os objetivos en tres dominios 

principales; uno fué el dominio psicom~tor, otro el dominio cog

nositivo. Este fué el primer avance en cuanto a objetivos de a -

prendizaje. 

Hace varias décadas la enseñanza se.basaba en lo que el maes -

tro debía impartir, puesto que los te~;icos y prácticos se preo~ 
paban por 1os·problemas del docente y·no del educando. Es impor-

tante pués, dirigir el enfoque de la enseñanza sobre e1 alumno y

sobre el maestro. 

Ba5ados en esto surgieron los planes de estudio por objetivos

de aprendizaje. Es decir, 1os planes de estudio tendr-J_~ obáeti-

vos a lo que e~ alumno debe a~rsnder al término de una sesi6n,ma-

{44)Popham y Baker E.L. PLanea.mi.ento de 1a enseñanza.Ed. Paidos
Buenos Aires,1979.P.p.93-98. 

(45)Bloom B.S y sus colaboradores. ~áxonomia de los Objetivos de 
la Educaci6n.Ed. El Ateneo.Buenos Aires.1975.P.p.179. 



g) Señala qué evaluar para comprobar el aprendizaje en los

alumnos • 

• Propósitos para el aprendizaje: 

a) Que los alumnos adquieran los conocimientos necesarios 

para su actividad profesional. 

b) Que los alumnos desarrollen las habilidades técnicas in

dispensables uara el ejercicio de su ~rofesión. 

c) •:_ue los alumnos manifiesten actividades que se requieren 

para las acciones ··profesionales de su carrera • 

• Propósitos para la sociedad: 

a) Que através de la vincuJ.aci6n con la enseñanza y el apreE. 

dizaje logren los propósitos profesionales que demanda -

la sociedad. 

b} Representar a una sociedad eh determinada fase histórica

preservando su acervo cultural. 

c) Planear acciones preventivas uara que éstos problemas y

necesidades dejen de manifestarse o que al menos dismin~ 

yan. 

d) Lograr el avance tecno~6gico en la ~ateria profesioha.l. 

e) Lograr el desarrollo y avance de la sociedad. 

1.2.3. Slanes de Estudio por Objetivos de Aprendizaje. 

La tecnología educativa ha tenido grandes avances en las ú~ 

timas décadas. La concepción de la enseñanza en este enfoque

es un modelo centrado en los objetivos. Popham y Ba.~er(44),a-

puntan lo siguiente:"Antaño se pedía al docente que expresara-



teria o carrera y no en lo que el maestro debe enseñar~ 

Glazman e Ibarrola (op.cit), señalan las funciones que cu.~plen 

los objetivos por 19rendizaje como elementos del Plan de estudios 

son las siguientes: 

a) Ino~rporan la selecci6n y definici6n de los resultados que

deberán alcanzar los alumnos en la d·:ible dimenci6n de cont2, 

nidos y comportamientos es~erados. 

b) Incorporan la operacionalizaci6n de esos mismos resultados

preVistos. 

c) Pe:rmiten agrupar y estructurar el !llan '.ie estudios en foJ!'llla 

sumamente flexible. 

d) Norman las experiencias de aprendizaje de los estudiantes.-

e) Norma.n los requerimientos de recursos docentes, humanos y 

material. es. 

f) Si2'.'Ven de. punto de comparaci6n para la evaluación de los 

reslilltados por estudiantes. 

g) Pe~t~n a personas ajenas a la institución un conocimi,~i':"· . 

to objetivo de ).O que hará posible a. SU vez evaluar JiOS o'ti.:', .. 
jetivos mismos por comparaci6n con otros criterios. 

~ Niveles de los objetivos-

Los objetivos educacionales de un plan de estudios pueden ser 

clasificados en tres niveles; 

.Genera:l 

.Intermedio 

.Especifico. 

Los objetivos generales tiene como prop6sito orientar los pro

~s e~ucativos. 

·------~ 



Taba(46)~ especifica que~ este nivel de propósitÓ~ establ..§! 

cen lo que podría ser descrito como una filosofía de la educa-

ci6n, y no son s6lo un paso hacia el translado de las necesi

dades y los valores de la sociedad, y de los individuos a un --
•• ,.. •• • l .~ ' 

pr0grama educacional. 

·.'·-:_".p~.r- su part.e Glazman e Ibarrola, precisan que estos objeti-

v~s constituyen el principio guía que dará contexto, orienta -

oi6n y justificación al contenido del plan y :_Jermitirá congrue.:1 

cia, articulación y equilibrio interno. Ios objetivos int~e~ 

dios• .proporcionan una guía sobre el tiCJO de contenido que debe

estudiarse, la selección de actividades aprendizaje y a~gtlnas -

formas de organización que faciliten el a:_Jrendizaje y la cober

tura. de _los objetivos e_~pecí_ficos. 

, Los"nii=;imos autores ind_~~-8:t1 que· los objetivos específicos son 

los. q_J·~ -anuncian explícita if u:n:t:vocamente el comportámi en to :fi

'· na,i>?:~· l.os . estudiantes .'·~1--,c~i. mostrarán al término de U."l perí.Q. 

é:'fo<cé>rt'.o. Sirven de bas.,¡·para. '1a selección y d'!.seño de activ~d2:_ 

ccies"A~,f~.Prena1zaje reiá:hvas a los objetivos esnecÚicos2··n~:.. 
~ati'li~,;'.~'.:iá sele~ción y ;d_{~~~ó de los instrument~s d~"':valuación 
pertj,nentes, para determinar el grado en que loa lumnos alcan

zarán los objetivos específicos. 

Los objetivos específicos deben ser com1)atibles , son los iE; 

termedios y éstos en su totalidad que deben ex~resar la pers-

pecti va de los objetivos generales. 

(4G} Taba Ir. Elaboración del curriculum.Ed.Troouel,Buenos Aires 
Argentina.1974.P.p 67. 



·-o:" 

V.entajas y desventajas de un plan de estudios definido en té~ 

minos de objetivos de aprendi~aje: 

• Ventaj~s •. " .. ".,.' 

a) centra el ,iroceso de enseñanza-~yren.dizaje en el alumno,de,!!_ 

de el momento mismo del diseño del·p1an de estudios. 

b) Pexmite un conocimien·t;o explícito, preciso y univoco de loe 

resul.tados que se p!·etenden alcanzar. 

c) En virtud de l.o antericr, facilitan la comunicación entre -

las partes interesadas ~ los medios por los que se realiza 

d) Pennite hacer sllJllZJ:lente flexible el pian en cuanto a la or

deriaci6:i;i., i;i,grupac:i6n o jeraro:;uización de sus estudios. 

e) .. Pa:ciTi te. la évaluaci6n del mismo plan ·ae~estudios al !lermi.;. 

tir cambios' f'undan:entados en cri te:rioe y no en opiniones. 

f'.) ·Sirve de crite:rio normativo para 1.a selecci6n y orga.."liza -

ci6n de lci.s recursos docentes y as:e.©-lJ:"all la eficiencia del

?~ceso de'enSeña.nza • 

• Desventajas. 

La desventaja de un plan de estudios por objetivos de aprendi

zaje radica eh.la definición y en eJ..,nso aue se haga de los objet~. 

vos. Una de las mayores criticas que'.se·ha hecho a los objetivos

de aprendizaj~. señala que éstos establecen lirr.i tes tan precisos 

a la accidri'.'éciu:cativa que cortan toda 'creatividad, originalidad 

y espontan~i:~~íi!' 
Ahora bien, a ésta crítica se puede oponer las siguientes ob-

serve.ciones: 

a) Toda acción educativa formal siempre ha estado orientada por 

objetivos y para. fines de efectividad es mejor que queden -



~x·.~ exp1ícitos. 

b) El hecho de que se planteen objetivos no implica nece

sariamente la elimibaci6n de resultados diferentes a -

1os e~p~rados, tanto los profesores , como los estu

diantes deberán estar atentos a estos resultados para

aprovecharlos. 

e) Los objetivos no tienen porqué definirse·-. en forma rig!_ 

da, sino, qcte pueden elaborar de manera que permitan

un proceso de enseñanza-aprendizaje.flexible. 

La metodología de disei'io de planes de estudio parte del -

criterio de que el ~receso que se siga para determinar los -

objetivos radica en que estos se constituyan en fuente de ~~ 

ventajas o desventajas para la educaci6n. Al tratar aspectos 

como : ¿quiénes determinan los objetivos?, ¿Cuánta creatiVi~ 

dad se utiliza en su elaboraci6n y definici6n ~. ¿Conducen -

los objetivos al logro de los resultados más importantes de

la educaci6n?, ¿Exis~e una re1aci6n. de equilibrio entre dis

tintos objet.ivos que se ;>Ueden busca.:r'?, se señala que ,de la-· 

respuesta a todas estas preglilntas dependerá la utilidad y S.Q.. 

bre todo la va1id6~ de los objetivos. 



'..::APITULO IV 

"LA :snuc:,.CICJP1' 

LA EDUCACIO!f',. 

Bducaci6n signi:fica e,ns~·l:::..nza, preparo.ci6n, "? "".'rehdi::aj·e er..-

proces'os int~rrela.cionados. El progreso de U..'1. ;;a!s 'f'Uede medi.!:_

se a travéz de la educo.c:.'5n de sus he.bitan tes. 

La Le7 Federal de Educaci6n define a ésta en su articulo 20. 

COCIO sigue: 

.. · 

" La !;;cucaci6n es medio fundamental :Jara adqui

rir, t::'1;U:ismitir y acrecentar la cultura, es -

proceso pennanente que. contribuye al desarro

i,.f lle del individuo. y ~ la transforrna.ci6ri\ie'' 1~ 
sociedad , y es factor det.erm:inante para,,':Lá. :.:: · 

adquisici6~ de cÓric>~flriiezitos y 1)ara f~~i:~: 
hombre de ÍI:ane:i:-2 ·~U:~ \t~ sent:ido de' s'~iiéi~· 
rliidad social .... r25> : < ':. ' • 

La Educación es factor esencial en el desarrollo de' i~·~ .. pi:i.e-
blos y a medida que el tiem-;io a tra.scurrido, se ha hecho una ~c 

ti vid.ad ::-.::,si va, las so~:. edades contempcrá.":!.eas tratan de dar e

ducación a todos sus miembros ya que , es ~receso permanente

Q.Ue contibruye al desarrolJ.o del. individuo y a la trcJ.sformac~ 

ción de la-.:-sociedad, 1.a educación es agente de cambio y en es

te sentido es ésta el mejor vehíc~o para fomentar los Val.o -

res convencionales que en nuestro ,tiempo son de primera impo.!:_ 

tancia. 

Hay en esta rnater~a dos aspectos muy impol!tantes: el que se 

(25) Ley P'ederal. de Educación del 27 de nov. de 1973,publica

do. en el D.O.F., del 29 de _nov. de 1973. 



refiere a su propósito y el quer:planea su función. 

Ambos puntos deben amalgamarse, porque debemos considerar 

a la educación como proceso de adaptación en equilibrio. 

,.;'·\;o~embién como fen6m,eno complejo en e1. pro.ceso físico del a-

-prendizaje es importante; pero,también lo es su proyección so

c:l.al y política, asi como todo aquello que participa del fenó

meno de convivencia y que conforma su propósito. 

·Bs muy importante ver a la educación en el narco de un fut:E: 

ro p;tóximo. La ciencia ha evolucionado tan rápideJ¡lente que ca

si no;:se puede educar para hoy a Ia gente.que va a egresar de

un ciclo. La educación debe mirar hacia el futuro para poder -

sacar dentro del sistema educativo, elementos que puedan adap

tarse a la sociedad del mañana. 

· · · · · México ~s. uno de los. países del. mundÓ q\ie:· tiene un al to ere 

cÍÓ!i~~to aemográ.iico, lo que :tia~s"i.a6 · úñ'k:t~:;Kis" presiones neg-;, 

·:.:-.' ~·:i:~~ ~á~ i~portántes del sistem~ e~~c~~j_;i,::6acional, fen6me= 

no·:que· tiende a ~stabi1:Í.zarse y, en ei .. iut:uro a ·dismi.."l.t.tir. 
. .· . ' ·.·. : . ~ ·-: ' . .. . .: - . ' 

.Además del crec~ento riatv.ral ha hab:Í:dc( otras caracterisi4. 

cae del fenómeh~·~~ogrlifioo que han i~ci~j_dc) en el aumento -
. . . . . . :,.· .~ 

de la población escolar. en todos niveles •. Uno de ~stos fenóme-

nos es la marginación: del camµo a laccl::hddel.d, este continuo cr!!.. 

cimiento demográfico en las grandes ciudades, conlleva la nec!!_ 

sidad por parte del Estado de destinar mayores recursos que 

nunca son suficientes para atender el crecimiento de la deman

da social de la educación en México, sobre todo en lo que se -

refiere a 1aeeducación superior, que 'son 1.os niveles educati-
-..:,··;.:;.: 

vos que más han crecido en los ill.timos años. Esyo ha generado-

e1 dei:n;iro'porcio~d~':·~-~-ecimiento de la.$ acthales instituciones

de educación superior pi1b1ica originando asimismo, el. estable

cimiento de las instituciones de educación superior privada, -

D;Jismas que ante 1a imposibilidad del. Estado de proporc~onar e

ducación a todos sus habitantes que lo solicitan y requieren,-



han crecido y desarrollado en formaconsta.n.te en la última déc~ 

da. 

El crecimiento de las instituciones de educación superior,la 

proliferación de centros de enseñanza privados, la diversidad -

de planes y programas de estudio,son entre otros la causa y" o

rigen de una inadecuada ola.~eación de la educación pública como 

lo concibe Jaime Castrej6n Díaz: 

"El. dificil presente mexicano plantea a los centros de 

educación superior tareas adicionales y esfuerzos ma

yores. 

El momento que vive nuestra patria exige un sist~~ 

ma integral de educación superior1 que rechacemos ten

dencias aislantes y centrífugas y nos orientamos en 4 

el_ principio de que un sist.ema es un continente y no

un' ~"6~junto amorfo de ;i¡slas. Sólo coordinando, compl~ 
_tani~nte y pla..~eB?ldo para el sistema educativo. en su

CQiijunto podremos eliminar desperdicios, aprovechár .;.. 
• . -', .r. ):."_-[·' 

·instalaciones y equipos del todÓ como si fueran de~~~ 
•. · ,. :~~~--~ ,;: 'i da uno. .., 

C.bn frecuencia se tiene la iml)resi6n de que los 

centros de educación superior estan conducidos por -

una. feroz libertad de comnetencia, concepto de muy i,!l 

ferior jerarquía a la sana eir.ulaci6n, ur.a cruel libe_!: 

tad de competencia que duplica funciones, repite car.¡¡0. 

raras, dispersa y, por lo tanto, reduce recursos, coa_ 

vierte lo suficiente en escaso, abate niveles y com-

prime calidades educativas".(26) 

(26) Castrej6n Díaz,Jaime.,"La 8ducaci6n Superior en México"',Edit,2._ 

rial Edico1,1979.p.26 



La Universidad Mexicana que ha crecido caóticamente por re~ 

<;Jonder a :ta demanda de gruuos especificados, a·1.o:. -presión dem.Q. 

gráfica y a la crisis económica ~· pol.itica, ?Uede todavía rec

tificar su camino a travéz de un esfuerzo adecuado. La ausen -

cia de p::taneación adecua.da, invocada como el factor determina.u 

te de :tos urob~emas del sistema educativo suuerior, es una au

sencia que debe exp1icarse uor la falta de la misma en otros -

campos, l'Ja que, no es posibl.e imaginar que una:~soc±édad no -

planificada sD. sistema educativo si :to esté. 

El..Sistema Educativo Nacional. 

La educación de un p~is uuede cl.asificarse en cuatro ti-pos: 

~90LAR FORMAL 

-BS~P.~ NO FORMAL 

-NO .EsCOLAR FORMAL 

-~ó EsCOLAR NO FORMAL 

T~diciona::tmente se ha considerado al sistema educativo na

cional del. -país como el. escolar .·formal, esto es, la educación

q_ue se ::imparte en el aula con ei. concepto institucional de la

eecuel.a. 

Los otros tipos de educación son también imnortantes, pero

por el énfasis en la escuela, especialmente en los -paises en -

vías de desarrollo se han auoyado con menos intensidad y no -

son representativos del sistema.. 

La 1arga tradición de los maestros mexicanos, el prestigio -

adquirido por la escuela, :ta misma escuela como un anhelo de t.2, 

das las clases sociales son argÚm.entos que ha.n influido en el

sistema escolar de manera relevante. 

"La educación mexicana se rig.e por :to dis9uesto en e::t art!C1:!:, 

lo tercero de la Constitución Política de los Estados Méxicanos 

y su Ley Reglamentaria, ].a Ley Pedera1 de Educación. 



S
IS

T
E

M
A

 
E

D
U

C
A

T
IV

O
 

N
A

aO
N

A
L

 
:·:

 

E
S

C
O

L
A

R
 

E
SC

Q
l.A

R
 

F
O

 R
 M

 A
 L

 
FO

R
P

t!I
A

L 



La presentación del servicio educativo está a cargo de la ~ 

Federación, cie ·los 'Estad.os .-y de ·los !i!uníciuios, en fonna coor

dinada, dentro de sus resryectivas jurisdicciones y confor?!'.e a

sus· necesidades."( 27) 

Naturaleza Federal 

Dentro de la órbita Feder-~l caen en primer término los est~ 

blscimientos que dependen de la Secrétaría de Educación Públi

ca, esto es: 

Educación pre-escolar y urimarias federales, 

Secundarias y preparatorias a niveles superiores, 

• El Instituto Politécnico Nacional • 

• Insti tutes '!ecnol.6gicos Regionales, . 

• Escuelas Nacionales Superiores(Normal Superior.Nacional de ~ 

tropol.ogía e Historia, Conservatorio Nacional!, ejr<ll.) 

•. )_Otras escuelas nacionales de carácter profesionaJ. son soste

nidas ~or l.as secreta.Tia$ de Estado legalmente autorizadas para 

impartir enseñanza. 

Finalmente se encuentra la educación de tipo universitario -

que es imnartida por en·tidades descentr=i.lizadas del Estad-:> como 

la Universidad NacionaJ: Autónoma de Méxcio. 

~atliraleza Local. 

Es el nivel estatal, la educación es impartida por las Dire~ 

cienes de Educación Pública de las entidades Federativas, en 

los niveles pre-escolares y orimarias estatal.es, en el nivel m~ 

dio su~erior secundarias y ureparatorias estatal.es respectiva--

"f27)"Ii.e"yes- Hérol.es,J.esús,Lic•"D:!.scurso de Lcausu.ra"del foro de

consuJ.ta pomil.ar para el Plan Nacional de Desarrollo 19B3-1988 

Publicaci1n en la Gaceta de la U,:N~A.M.24-IV-1983.No.23,p.26. 
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mente. 

La Educación sunerior es impartida por las Universi~~es 

p11b1icas estatales, Universidades Públicas Autónomas, y por 

1os.Institutos de enseñanza superior, al. lado de 1os cuales 

funcionan en toda la República las escuelas normales estata-

1es. 

A nivel ml:lnicical, el servicio de educación es limitado,d!!:

do por los escasos recursos económicos. 

Rtve1es. 

Dentro,.,d·el: :. s :i: stelila.l ~sil:alar. ·.f'orlilál., Je l.:. s:hetemaz:eduéaj¡;i:v:o n.!:!: . . . ' ,·, 

.,,·ci.onai se divide en niveles:pre-escolar,primaria,educación 

'.~·ó'tri~d.la básica( s.ecundaria), educación media superior( ;r~parato 
:/>~á·~vocacional.) y educación su:per:i.or. . ... 

<-~L-=~f.1 el. artículo 15 de la Ley Federal de Educ~bion señal.a: 

~~é\~$· sis"tmma educat:i.vo nacional com;Jrende loa· tiJ;l~~.·é~emeta 
1es, med:i.o y sunerior, en sus modalidades escola~~~- y ex·trae~ 
co1ar. 

En estos tipos de modal:i.dades podrán impartirse cursos de

actua!J:i'll:ación y especial:i.zación".(28) 

TitJO E1ementa1. 

El tipo elemental. esta compuesto por l.a educación pre-ese~. 

1ar y la pr:i.maria. 
,.:., 

·. ":Bd.ucaci6n pre-esco1ar: El s:i.stema educativo naci9nal., por-

razones econ6m:i.cas se ha visto obl.iga.do a frenar _eétenive1,-

~(28) Artículo 15,Ley Federal de Educación. 



por eso el sistema pre-ewcolar ha crecido llIUY lentamente,muy

por debajo de la atención· que se ha dado entre otrosn niveles 

se puede afirmar que solamente un niio de cada 12 que ingre~ 

san al primer año de primaria recibió enseñanza pre-escolar. 

En nuestra legislación se establece eb ek segundo párrafo

del: articulo lo. de la ~ey Federal de Educación,que la educa

ción pre-escolar no constituye antecedente obligatorio de la -

primaria. 

Educación primaria: Este es el ciclo que en números absol~ 

tos ha crecido más rápido. 

El crecimiento de la población necesitó de una expansión ~" 

constante, sin embargo~ no todos l:os niños del país tienen la 

oportunidad ·ae recibir la educación primaria. El esfurzo de

l:os sist.em'a.'; ~·educátii1ii~. ·ha sido grande, se ha logrado incre -··- -. : ~ ;; . 
mentar.pauJ.atinamente.la atención de la demanda y se ha mejo-

rado el P?rcentaj~ de;a~~nción. 
La atención to~al de la población es la meta deseable,pues 

mientras ~o s~ l::ii°re ia completa escolarización en este nivel 

seguirá el analfabetismo, problema social de difi=il solución 

La eficacia de la Escuela primaria ba sido muy baja, el-~ 

rendimiento se mide como el porcentaje de terminación :l.e un -

ciclo completo. Se puede afirmar que la. educación urimar!a 

es el ciclo básico de educación y base fundamental para se 

guir estudios posteriores: aunado lo anterior la educación 

-primaria es obligat·oria uara todos los habitantes de la .ti.epú-

ülica. 

Tipo Medio. 

El. •tipo medio, ~J-~ene carácter formativo y terminal, y com

prende la educación secundaria y el: bachillerato • .. -.· 



Educación Media Básica: La educación secundaria ha crecido -

por la gran demanda que el crecimiento demográfico ha generado, 

y por 1a. asoiración de 1a. sociedad mexicaba ie 1ograr mayores -

grados de. ·educación. 

"Bn :ha evolución del nivel. medio básico se han intentado di!l!, 

tintas soluciones; una de el.las fue la de iniciar una. diferen -

ci.ación a este nivel para lograr da:s objetivos: por un lado t~ 
':~::.~. 

ta~ de encontrar soluciones educativas que promueven el desarr.2 

llo ·'Racional y '!JOr el otro buscar soluciones terminales para -
l'.~': i.: 

que en pocos años nuedatj; incorporar a un gran número de estu -

diantes al trabajo productivo • 

.. ~si, el sistema tecnológico quedó establecido, en las eeuues •. 
'• ~ ¡ 

.lasi ·secundarias diversificándose después en las áreas agrope --

-~~as y la pesquera, que siguie:::-on los mismos concesptos del-
.... ;...:~ 
siÉltema técnico industrial. 

'.-·Al analizar la. matríc.tl.a por modalidades, se observa que el

B<$: ._de· l~s· eBtU :·iantes de secundaria lo hacen en la _escuelá t~ .. 
dicioná.1 • . :,·'.... . . 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR: Este es el nivel educativo que más ha 

crecido proporcionalmente en las últimas décadas. 

Es atendido por el gobierno Pederal, ryor los gobiernos de ::¡,... 

las Entidades Federativas, por Instituciones Autónomas y por -

Instituciones particulares. 

El. sistema del Gobierno Federal es la continuación 1el sist~ 

ma tecnológico visto en la enseñanza media básica, cuenta con

tras bachilleratos: El Tecn91ógico rñaustrial, El Tecno16gico-

Pe~~{l'ar~~ i El Te~no16gico" Agropecua~o. . 

El sistema de Bachillerato de las mnstxtucioriea Autónomas de 

educac:ión· SU".lerior, son las .p:r:eparatoria.a . .de las Uni•rerdidades-

fu~nt'e ciásica · ~~ -1~· -~~~caci.·6·~ n:~~¡; ;upe-;i~r. Hay ~q~í también 



dos m.odalidades: L...,s de ciencias y humanid~des~ los colegios 

de bachilleres. 

El pri~ero f'u.é creado como una forma d~ferente de enfocar 

no sólo la educación media superior sino. la misma educación 

superior, nacidnen la Universidad Nacional Autónoma de Méxi

co y se ha implantado "'" otras Instituc:l:od;es: El segu.."ldo, P.S 

otro tipo de Institución creada en f'.)=a similar al G:ilegio

de Ciencias y Humanidades, 'rlero separa.da , de las Instituci~. 

nes de educación su~erior, se inició en el Distrito Federal, 

y se ha extendido a varias Entidades :ederativas. 

Los centros de estudios científic0s y tecnológicos, ('roca

cional.es) s.on l.~s Instituciones de e duca.ción media suryerior 

del. ~tt'#Úiio,;f?o1itécnico Nacional. 
·. - '· .- . :-~·· ;...:j';,.·-~i;:'' ;.:::. \.·, •' . 

. Como· se.· pued'.c ·a:ereciar, :ior lo anteriormente expuesto e--

xist~n -~'gran·· ~~t:i.d.ad de modalidades -,ar;¡ cursa~ la educa 
... , '. y ·' ··.··.:.~·: • - • ::::'. : • - • • • -

ci6n media' sur,er.ior, existiendo as!·:.m±smo;¡ una diversidad -

de: ;l~es ~ pi~gz;;n_as ema."l.ados de l.as dii-e~~rites .Insti tucio

- n~s ~í'.i.e 'imp~~;~./_este nivel de estudios ·a ';;;a'l:i~~: -
i.- Bachillerato deJ!endiente de la Universi(l.ad Autónoma 

de Mé~i~-~. en sus dos modalidades,Es_cuelasNacional 

Pre;Jara.toria y Col~~io 1.e ·~ie!1.cia.s y H1..l."?lanidades. 

2.- Bachillerato de9end.ie!":.tt? je: I~zti.-tuto P··:·litecnic'=' !-T~ 

ciona:t;. Centro de Sst:1.di'.')::: rJi~ntí=:.~os y Tecnol.:S::;:.~-::~ 

( vocaci()na.J.es} .... 

3.- ~achillerato de~e~d~~~t~ ~e 1.a Sec~etaria de EducacL6n 

P-.'.lbli,ca,"en sus moda1.idades;Escuelas Preparatorias, Fe

d erales-,Bá.chill.l era to Tecno 11 gic o r" dustri.ai, Tecnológ_i 

ca Pesq~éro, y Tecnol6gic0 Agro~ecuario. 

4.- Bachilierato dependiP.nte de la Dirección ~ª"·.Eaucación 

- ~b_;J,.~~~A~- J..a§ Entidade.o ,.Eederd.tivas. 

5.- BachilJ;~ra.to deper..die1:te C.e las !Jnivérsidades .Autóno• 

mas Estata.:tcs. 

6.- Colegio de Bachilleres. 



EST~LECIMIENTOS P-'l.RTICULA.RES. 

Las Insti tucicnes educa ti vas privadas, i,-:1nar-o:en educación 

eJ\_,.¡'-,P.!!$>.B,.,J,.oe niveles, ya sea que~,.i~us estudios sean reconoci

do~'.-'.·~or la Federación a travez de la :Jecr•~tari."1. de :3ducaci6n 

Nbi:Í.~~ o ;ior las entidades Pederative.s ~' +.ra'r~'3 ".le }.e_ Dire.Q. 

ci6n de Educaci5n Pi1blica correspc:>ndi;_.11+.¿. 

:··.Eri los niveles su~eriores, sus estudio:' eoueclen estar re-

coriocidos -por l.s. Secrete.ría •.le Educación ?~c!icci., por l.a!)Di
"': .. ··.;. 

I'ec6:t6n de Educr"-ci6n ?úbl.ice. a el Es"vDdo, o ~·.)n "'studios in--

c~i:~~~dos a l9.~ ?J'ni,Tersidades Aull6nor.:1.:J..:~. 

· ··):'.::.'.Eil.tre las !n:Jtitucicnes educatii.ras pri.~r·:.,.·:~a::: huy que dis--

.. '.:.xv¡~:s_. :l:nsti tutes y escuelas lüres, cuya personalidas-

·.'./,~~~·~5>';1ur:i'.d:ica deriva de v.n decreto presi.denc:'..al. · 

'·:.:·"..°)iJ!~'Di1a:s Univ"'rsi<lades y Co.l.egios Particulares con est!!, 
•·_. ·;!~·:.;.·;.-:::· 1·- ' . - . . ·. 

· :.: ~',:.:·;;·,:·di.os recow:cidos por la Secretaría de Educación Plibli 

<"-~~~~~~!; .. ~ ... ~;~º .. incorpora~os a la3 Uri~versidades Públicas Áut6~~ 
'"-,, / ~ . 

cr.ias., y los reconocidos por las· EntidG>.des Federativas. 

I# EDUCACION SUl'ERIOR. 

Por educá.ci6!1 su"9eri::r, se en·tiende 12 c.s:.:,acitz..:::..6n ¿ro

fesional o técnica de los habi.tantus, por ~eQ~o 5e t:n estu

dio intensivo de las ciencias, sus teorías y .;;c_¡s práctica.s

sea· para el desem;;ieño de·ru:ialpro:f'esi6n cuyo ejercicio req-.;..;. 

.qu'i:E!r0. eT otorgamiento estatal del titl.ii"o. o bien '.Jara eJt 

·"Aunque la ,ey Federal de Educación norreal c::imo de tipo 

superior, y recientemente f'ue elevada a l.icencia.tura, ·~ara ~~ 

~~é~os de este trabajo no es considerabl.e como tal., ~or l.o
que. sólo mencionaremos circunst~ci·a::1.mente, siguiendo ·al. -



criterio de la revista ANUIES, en revista de la Educaci6n S~ 

perior".(29) 

E1 artículo tercero ".!onstituci::maJ_ establece los princi~+ 

pi~s _rectores de la educaci6n mexicana. y a él se acomodan 

to~os los ordenamientos que regulan la educación su~erior 

-del pais. 

La educación mexi:canacconsti tuye ·in si-stema c :m>~lejo y -

cua.l.i1;ativamente _diferen-te. C~·e.s car::;o.cterísticas ,ro-gier.en 

en parte de la mey::r autonomía .:te fun::ionamient::> q'.<e su.:: --

Instituciones tienen en la estructura elobal del proceso-

educativo Nacional. 

•• Lvs ordenamientos legales de las Insj;i tuciones de edu

cación superj,or considerables, y prácticamente cada Insti-

1;Úé:i6ri, regUJ.a por un estatuto propio gene~d~ un !_lequeño-

~,~~r1j,ªf:-!!~::"·~::~:01ardente lo qua a las Instituciones Au-

t_ó~J~;.¡ d~· Úucaci6n.Sup~rior, y a J.as Un:Lve~iaades Públi

-~~~~i~~:~i~i-e~, qu~- ~Íiinifican la exdste~~ci.a.· ~é ordenamien-
! . ·~"~ .·· __ ··.1 ~·· .. . • . ·.-.. ·~' _, 

tos diferentes que rio.rman a otras tantas Instituciones. 

I.os Estados han dado también a centros de enseñanza que

no tienen carácter universitario conforme a la estructura -

tradicional de nuestro sistema educativo. 

También se encuentran entre las d~sros~ciones juridicas

los convebios de coordi:baci6n, que celebran los Esta.dos con 

~~-(29)Revista se la Educación Superior,num.42 abril a ju

nio":_de 1982. Arizmendi Rodrfiguez,Roberto, "Conside~ 
cio-jes sobre la planeaci6n de la Educaci6n Sui;ierior 
en México". ?.p.9. 

(30)Lára Sáenz,Leonci.o y González Avelar filiguel,Legisl§: 
ción Mexicana de i;.'nse?!anza su,.,erior" ,Instituto de
Investigaciones Jur:l'.dicas,U•N.A.!ll., 1969.pp.10.; -



la Federadión a travéz de la Secretaría de Educación Pública, 

~ara establecer Institutos ~ecnológicos Regionales, que impa.!: 

ten enseñanzas técnicas de nivel superior orienta~as casi -

siempre a la promoción de disciplinas que tienen que ver di 

rectamente con el desarrollo i'ndustrial, agrícola o comercial 

de la ~ona en Que se loca+iza. 

Por su ?arte la Ley de la Administración Pública Federal,

atribuye a diversas dependencias del Ejecutivo Federal, tales 

como la "Secretaría de la Defensa Naciona1"(31),"La Secreta

ría de Agricultura y Recursos Hidr§.ulicos••(32),"3..a atención -

de servicios educativos y la reglamentación de los estableci

mientos correspondientes. 

Cuando el Poder Ejecutivo, a travéz de alguna Secretaría -

o departamento de Estado, establesca centros de enseñanza ce!!_ 

tralizada", ésta deberá tener la. a"f)robación de la Secretaría.

de Educación Pública y coordinarse con· ella. 

Así se crean·nuevos troncos que multiplican el tipo de '.S_~ 

tituciones que integran el sistema. En cuanto a la Secretaría 

de Educación Pública como es natural le corresponde la facul~ 

tad de crear y mantener planteles de todas clases que~:f'tlnció

nen en toda la Re!;)ública dependientes de la "''ederación. 

Figuran también en el cuadro general de Instituciones mex.!,. 

canas de nivel suoerior entidades credas por decreto presi

dencial como ~on los organismos descentralizados del Estado,

como son:~El ~en~ro de Investigación y de Estudios AvaJD.zados-
-~ •J 

del Instituto Poli técnico Nacional( 33):0,!!El Centro Naciozml._ de 

(31) Artículo 29,fr.XIII de la LOAPF. 

(32) Artículo 35,fr.XIII de la LOAPF. 

·:(~3-). Artíc.ulo 39-..:l!'r~XVIII ·de· la LOAPP-. 



Ensefulnza. Técnica Industria1"(34), y aún cuando. sus enseña:!!_ 

zas a·ean libres no escolarizadas el Go1e¡:;io Nacional, c:-es.do 

por decreto Presidencial el 13 de ma;¡•o de 1943. 

11i.n8lme~te se encuentran 1as Institucion4s privadas de .!L 

duc~~~Ó~'superior de 1as cuales, deben distinguirse aquet;;..... 

1las··que funcionan con estudios reconocidos ya sea por la 

Feder.ación a travé3 de la Secretaria de 3ducación Pública 

por "tl..o's ~obiernos de los Estados, o con estudios inc9rpora

dos a las Instituciones Autónomas, de aque11as que funcio::

nan por virtud de un decreto Presidencia]_. 

" Ta1· es la suma de Instituciones y tales los tipos de -

ordenamientos jurídicos más importantes aue regulan la pre

sentaci.ón de enseñanza superior de]. país, que es necesario 

clasificarlas de acuerdo a determinadas características de_ 

la naturaleza jurídica de la siguiente forma: 

Unj_veriiidades Públicas Autónomas, 

. ...:, :ui:i:i.v-~i-s-idades Públicas EstataJ.es, 
. '... #·"·~ 

-=~t:riát(:;,;.c~.ones Dependientes del Estado, 

.::i:nÉrtitüciones Priva.e.as, con estudios reconocidos por -

la Federación, por los Gobiernos de los Estados, o con 

estudios incor~orados. a las Universidades §iib~icas Au.

tónomas,," ·' ' · ' 

-Instituciones Privadas Libres~ (35) 

La Educación Superior Pública , Marco Legal. 

Universidades Públicas Autónomas. 

Creadas por un acto legislativo del Congreso de la Unión-

(34-)Dec~éto del Ejecutivo,el 17 de abril de 1961. 
~. . . ., . 

(35).~~~l·.Guerra,Alfonso."La Educación Sw)erior.: eri México"-·· -

.Xi Cole~o de México,1980.pp.24-26. 



o de los Congresos de los Estados, la Ley que las crea establ~ 
. . ' 

ce slil. autonomía. Son organismos descentrali.zados del Estado, -

con personalidad jurídica 9ropia, coh capacidad para designar

__ ..,, .. sus propias auto.ridádes,determinar sus planes y programas de -

estudio y ejercer su patrimonio. 

El. articulo 3o. Constitucional, en su fracción VIII, garan

tiza su autonomía al establecer: 

.. >'. 

.~ :~·:.\_ 

" Las Universidades y demás Instituciones de edu-

cación a las que la Ley otorgue autonomia,ten~ 

drái:i la facultad y resTJonsabilidad de goberna~ 

se así mismas; realizarán sus fines de educar

investigar y difundir la cultura de acuerdo ~ 

con.los principios de este articulo,respetando 

la '.libertad de cátedra de las ideaÉl;determina

rán sus planes y programas; fijarán los térmi-

nos de ingreso •• "' 
"Por otra parte,la Ley Federal de Educación indica:. 

" La función educativa a cargo de las universi

dades y los establecimientos de educación su

perior que tengan el carácter de descentrali

zados del Estado ae ejercerá de acuerdo con 

los ordenamientos legales que rijan". (36) 

De acuerdo con estas disposiciones,. si la Ley emanada del -

Poder Legislativo Congreso de la Unión o Congreso de los Es

"tadós) otorga a una Universidad l.a autonomía, la. funci6$j educ!!: 

'tiva se real.izará dentro de ese marco J.'egal.. 

Las diversas t~yes Orgánicas de las Universidades Públicas

Aut6nomas describen en sus primeros conceptos la denominá.ción

de naturaleza y fines de la Institución, en todas ell.as se e 

"· ;;iiJ~na~:L:t~e ~ ·~~·raona:~·~u:adica' iie"'d.er~·i::ho · pls.búco éon pÚ~ :.. 
:t __ -' 

(36) Lara Sáenz,Leoncio."Legislaci6n de Ens~ñanza su,.,erior",I~ 
tituto de Investigaciones Jurídicas UNAA:.l.969.pp.87. 



capacidad para adq~irir derechos y obligaciones. 

" Es prácticamente una regla que cada Ley ensaye una enume

ración de l.Js fines que l.a Universidad persigue,entre ~os 

que se encuentran: 

·I.-·Impartir l.a enseñanza profesional., l.a enseñanza té~ 

nica y en general. toda enseñanza ~osterior a l.a se-

cundaria, con excepci6n de l.a normal.. 

Ir.- Raal.izar y fomentar l.a investigación cient~fica, y 

III.-Difundir J..a cultura ·:en todos los aspectos".(37) 

Establecidos los datos esencial.es es de J..a Institución 1si

gue inmediatamente en l.as Leyes Orgánicas un princi~io de o:r--

deri comí1n a todos los ordenamientos.;::ulliversi tarios; se trata Q, 

de .11'1, de.claraci6n de resT)eto es·t;riq1fo 'a la libertad de cátedra 

e :investigación. · ...... · .. 

ExpE!'esiones como " respeto a~so~'i'.t~o.".• . y la afi:nnación de -

que esos principios "son fundamental.es de su existencia y act;i;' 
.•• -~~·. ¿,,, .· :. -

vidad~,. surge aquí un rasgo generji':CY:'. propio de l.a Un:iversidad 

me_:x:icana, que el. tiempo ha. hecho· cristal.izar de:finitivamen·te. 

El. libre examen y l.a manifestación igual.mente libre del. pe!! 

samiento, son inherentes a l.a concepción actual de nuestras -

Inf!ti tuciones autónomas de ense.íanza superior. 

Autoridades Unive;i¡ositarias. 

La Ley Orgánica de l.as Universidades Púb 1.icas autónomas l.es 

otorgan la facultad de organi.zars.e como lo estimen mejor de a

cue,~o a sus propios lineamientos ·dentro de l.a '\)rO'?ia Ley Or~ 

ni ca~ 
··:._.·· 

· <37l Gonzál.ez AveJ.ar,MigueJ. y :Lara•:sáenz ..... eoncio. ,;LegisJ..ac:Í.ó:n_...'. 
de· Brisefianza Superior", Insti t,U,1;o cllír Investigaciones Jurí-

dicas de 1.a UNAM.1.369.pp.92-94. 



Asi 1as autor:i.dades universitarias son: 

1.- La Junta de Gobierno, 

2.- El Consejo Urdv~irá:i. tario, 

3.- E1 Rector, 

4.- E1 Patronato, 

5.- Los Directores de Facu1tades e Institutos, 

6.- Los Consejos ~6cnicos. 

Se trata de un organismo esencialmente e1ectoral. al que c~ 

do existe se 1e confi~-~~ :f'Unci6n de designar a1 Rector, y a 

1os directores de ias escuelas, facu1tadee e Institutos de in 

vestigaci6n, y a 1os miembros de los patronatos. Además tiene 

un !Japel importante· de:.arb~treador para casos de conf1ictos en

tre 1as otras autoridade_s de la Universidad. 

E1 número de miembros de la junta varian entre 5 y 15 perso

nas, según 1a Inst~~uc~6n de que se trate. 

Sa1vo 1os primeroe,aííembros de la junta, cuya investigación 

afecta un ~rocedim~~J!J.lio de excepción, e1 Oonsejo Universitario 

prevee 1a sustitución ~enombram:i.entos de los miembros, en láp,a 

sos que van desde un año ob1igatoriamente, hasta e1 indeterm:i..

nado q~e vence al cumplir al.gunos de sus miembros el limite de 

edad • 

. La coro-posición del· .consejo Universitario es muy semejante T 

en todas las Univers~-~~~; __ forman parte de ~l., .. c_omo ,presiden-·· 

te el Rector; igualmelite los directores de las ~acultades,Es~ 



cue1as~ e Institutos.de Investigación; uno o dos representan

-·. tes ·de ·1os p:rof'esrores y uno o dos de los alumnos de cada !>1~

te1 ; los empleados administrativos de la Universidad, tienen

l.O de .e~.:Lª.ª, :un r_epresentante _ :t~~ién. 

Los_ m;Lembro.a de los consejos pueden agru.oarse en consejo~ -

electos y consejeros ex-oficio. Los· primeros son representan-

tes de l.os estudiantes; los segundos son los directores de fa

cUl.ta.des, escuelas e institutos. 

Mientras .. que todas las autoridades de las Universidades o 

bran en virtud de facultades expresas y limitadas, los canse 

jos ejercen0 además de que las enumerativamente señala ~a L~y

todas aqu_el.l.~s que no astan- atribuídas esi;iecíf'icamente a ot~ 

autorisad de la Institución. 

Sal.~o l.as·Unive:rdidades que tienen jwi.ta de Gobierno, en. 

las deUÍás -;Órresponde al consejo resolver de los conflictos· 

que stirjan_'ci~. 1as diversas autoridades de ].a :Institución,,. 

EL RECTOR. 

Siendo eL ne~vv. ~~ TIPrRonal.idad más relevante de la Insti•: 

tución· y en e'.l centro de coordibación. o.e .. v.o._ -·•"' R.ctividad~~:·_:~: ·:· 
las leyes seña1an como :-requisito para ser Rectos algunos que. - _ 

no tienen con otros cargos públicos. 

Los requisitos establecidos por la l.egisLación universitaria 

tienen que ver con: 

A) La nacionalidad. _; -...... · 

.En: ,todos los casos se exige 1a nacionalidad mexic~ '."" . 

.. en varias Intituciones adt!má.s, se requiera ser mexica-

no ··_por nacimiento. 

B) La Edad. 

Si bien, todas ].as Instituciones señalan un m.!nimo de-



edad para ser ~•ector, el limite se distribuye ·entre 30 

Y 35 a.sño. 

~)La mayoría también· señalan un: máximo para poder ser;e~ 
te es el más variable, ya que, se fija desde los 60 --

hasta los 75 años de edad. 

e} Grado Académico. 

En todas las Univers:iidatles se requiere y basta o:iara. 

ocupar_el careo de Rector, poseer un título o grado 

de licenciatura. 

D) Servicios a la UniV'ersidad. 

Este requisito implica la necesidad de habe~ profesa4 

do cátea.ra o reali?.ado investigaciones en el seno de

la propia Institución. 

E) Excelencia y Probidad Personal. 

Toda legislación Universitaria Nacional exige para o

cupar el cargo de liector determinadas cualid~des de -

exelencia intelectual y honorabilidad que se enuncie 

de muy diversa forma. 

El Rector es designa.do o nombrado en ia mayoría de los casos 

ya sea por la ~'Unta de )!obierno o por el 6onsejo Universitario 

I·os period9's para el ejercicio de Rector varían en lapso de 3 

de 4 o de 6 a::íos, la reelección de rector ésta permitida, o no 

expresamente prohibida en la gran mayor~a.de las Instituciones 

Uni versí tarias. 

Como iautoridad éjecuti-va.;·e1 Rector tiene un gr--a.n número de

.facultades'; presentes '.f¡!;J~~.;:é~i&~''1~n las Leyes o Es"j;atutos de

las Instituciones autónomas de educación superior~ Así, debe -

proveer e1 debido mmíplimiento de las resoluciones del Conse

jo y de la Junta de Gobierno, cuando éste órg8.n0> esta. previs'l;o 

.en la legislación, en ese mismo eafác·ter, es el. conducto para-



presentar ante los órganos electorales de las Instituciones 

las propuestas para designar directores de planteles e insti~ 

tutos, y en algunos casos proveer él. mismo la designación. 

Fonnula el proyecto de presu::mesto. Tarea que también :real,1. 

za como responsable de la admir.istración. Igualmente le correi_ 

ponde hacer las designaciones C.e profesores e investiga.dores,

ajustándose a las disposicionee: :..0 sglamen.tarias en todo 10 q"ue

se refierf:? a pru.ebas y reLi.uici tos C.e ingreso. 

Así mismo, tiene la facultad de nombrar al secretario gene

ral de la Universj.dad y al pereonal directivo, técnico y admi

nistrativo. A él corresponde expedir los títulos ·profesionales 

y di -plomas que otorgu.e la Universidad. Como autoridad,: ej ecuti

va es. el encargado de aplicar las sa.'lciones impuestas por los-

6rga.~os o tribunales de f~ltas que disponga la ~nstitución, ya 

sean tribunales· propiamente, ji.L'ltas de honor o el mismo Conse

jo Universitario. 

Finalmente -ctieue '.:lá.c-facul:tad"co:no.7.autorid?dl_elj.ecütivac•det:i 

_veta;- ;J:as"resol-uciones del Co1:sejo. 

En sú" carácter de represent~nte legal de la Institución,e~

Reotor asume las relaciones con toda clase de personas físicas 

o moral-es, públicas o privad.as en las que toma parte la -~:riive~ 

sidad. Con este carácter celebr~ contratos y participa en los

actos jurídicos en que aquella interviehe •. 

La· calidad de presidente del Co~sejo Universitario confiere 

al ltector una amplia gama de at1~ibuciones y responsabi1idades

entre las peimeras estála de convocar a dicho cuerpo, presidir 

sus sesiones, facultativamente,. presidir también la.s comisio -

nes de trabajo que se formen en su seno. 

EJ. Patronato y Patrimonio. 

Integran el patrimonio de las Instituciones.Universitarias 



los bienes muebles e inmuebles con los que se le ha tomado pa-

ra e1 cumplimiento de sus fir18s; let.s diYersas leyes enume~.s:.n ,:: 

demás; los subsidios nat1J.X'a,kes , ordinarios y extraordinarios

. que les otorga la. J.i'ederaéi6n, el Estado y los Munici-,,ioe los -

_derechos por' cuotas que recaudan por sus servicios, los avrov~ 

cha.mientas derivados de sus bienes Yt en general los vc!.rJres-

e ingresos que obtengan por cualquier título. 

La admini.strac:i.6n del patrimonio -::onsti tuye "Ell1 tema ,,_ue las 

leyes orgánicas tratan con detenimiento, ya q•J.e, es ev:ider.te-"il 

en todas quellas la intención de .wirantizar la pulcritud de 'SU 

manejo. 

Este se deposita en su 6rgs...'1.o especial llamado patronato 

o en su func:i.onarío de alta jerarquía que es el tes·?rero. La.s

funciones q\ie ·~o y :otro tienen son. en real:i.dad muy semejan-

tes, excepto qu~ a los patronatos e~ les designa adiciona1men. 
-.:"":·-· 

.. te: 1a tarea de promover el _aereo.e?ltam.tentó de ios bienes de -

.. 'la Insti tuci6n;. 

Fina1roe:ite se mencionarán todas las Universidades"a_"e': 9aís 
... . .. , ' : ... _ ,·,.·:·. 
go.,an de un régimen fisc~.l de e:r.ccl)ci6n. , ya que, estan e:ccep-

tuadas del pago de~toda clase dP im~ue~tos estata1es y mu.~ici

!lªl es, en 1.a UniYersidad Nacional A1tt6r.o-:t'1. de !t!é::dco y Uni·rer

s'id~d A~tt6noma l\-!etror;o1i ts.na.. Te:::ñi ~!'l, !~:: .'1.i; ca~cter '?~d~ral 

r~s.,e.::t:o Ce a0ue1.1.03 actos o cont:::"':::i~tos =n: :..,z riui: segiÍ.."t l::. l~-:; 

eorreaponder:!a a la· Institución nacer <?:!! ?"'e'º co~espon·'ii-:r_-'::e. 

Di'rectores y IJonsejQ Técnico. 

Los directores de los planteles reproducen~ a nivel de cada 

facultad• escuela. o instituto, 1as funciones ~ue correspondan

a.1 Rector en el ál!lbi to a·e la Uni versiñ.ad. 

Los Consejos Técnicoi!i p~r au parte, son 1.os 6rgan:)s de con

su1 ta y deliberaci6n, qué0 ·con ·1a parti~l~aci6ri de pro!'es~res-

. ·.·: ,, ...... 



y estudiantes se ocupa de los as~ectos académicos del plantel. 

Las· Universidades se han. iirgañizado · tradicionaJ.mente a tra

Yliz ·de escuelas y fac'.ll ta-5.es unidisci plinarias. (Derecho• Econo

mía, Contaduría y Administraci6n,.Ciencias Políticas ·y S.ociales 

Medicina,Ingenier:!a~ Odontología~ etc.). 

A partir de la déc~da pasada han surgido ~arte de la Unive.!:_ 

sidad Nac±onal ~ut6ncma 1e México, escuelas multidisciplina.:~ 

rias que son las escuelas de' estudios profesional.es, con·~
organizaci6n diferente a la tradicional. 

Coristi tuye así mismo, u.na excepción al sistema j¡rad:fciona1-

a 1a Universidad .';.1.tt6ncma Metropol:i te.na. (U.A.!.!.) ,de reciente

creaci6n,· que se ca.re.eteriza por estar tctalmente departament~ 

].izada, y qu.e f'ue cree.da con una organizaci_6n académica y ad

mihistrati va diferente. 
···~;~;Ji.,;,.-:',,:~:;··'.~~ .. ' ..... ' . . . . . :-
:)·,La· Ley Orgánica de dicha Universidad establece en. su· art:!c:!;!_ 

. ·'.· -~~~v·~·t:~!·;.;· . .::..... · ... . . " 
.l:~;J;.;t.>!'lu·e·.ésta se organizará den'.t;ro de un régimer:-"de descon-

.,,~ .~y¿,'.~-'~ .. : .;·:. _:,: : , '. . . 
cei:itriicltSnlf'unéiona.1 y adm:inistrativa, como lo estiiiie'cionve --

rd~h~;~·/~~i: mismo, señala en su a~ículo 2l:- ' · · 

, .. La. .Universidad eslie.~ integrad.a ·9or. unidi;a,d.~~ 

a.dministr-c1.tiiras, a travéz de las cuales.·J;r~z10'. 

vará a ef.,,cto su desconcentraci6n func:i.ona::L.:.:~r 
y administre.tiva. Las Unidades univeraita.--

ria.s resol'rerán suE" !)ropios problemas, suje

tándose a esta Ley y a su.s disposiciones re
glametarias. Cada unidad universitaria esta

rá dirigida por un Rect6=r y se organizará en 

.direcciones· y- departament.69: por discip1inas-

eápec:!f'icas o por conjuntos homogéneos de''~.::!.. 

tas. 

Y aJ.. frente 

jefe.'"(38) 

·-:: .. ·· 

deLcada departamento habrá un 

. (3B)Ley- Orgá."lica de la U.A.:11., publicada. en el n·.o.P.de1 17 
de dicie~bre de 1973. 



El. artiéU.1o 60 •• ,de1 mismo ordena:mie1'Ito señala que serán -

6rgan'.oe (.ÁÜ:~J~:i..da~ee) de la Universidad: 
·' 

I •. - La Ju.uta Directiva,. 

Ir.- EJ. Colegio Académico, 

IIJ:.- EJ. Rectór G·eneral, 

IV.- EJ. Patronato,. 

V.- Los Consejcs Académicos~ 

v:r.-Los Rectores, 

VII.- Los Directores de Divisi6n, 

VIII.- Los Consejos Direccionales,.;¡r 

IX.- L" s Jefes de Departamento·. 

UNIVERSIDADES PUBLICAS ESTATALES· • . ' --

:\''.'~·~f. ;: . ' "..;;\ , ' ' ' ' '. ' ' ., ' .' ' . 
. ere,a.~a.;;,por lO:e.· Congresos d~ :.~º}" ,E.stados, estas Univers:L:.. 

d:ad~s . 'soh 'órgaril¡'.¡¡¡¡~s púbí:lcos" c9n~'p·e~on~lidad jurldica pro 
:"t····.~. ;~.·-- ,-.. ~·: .... -·.~.··;..:;··," -.. '- -_-. -- ··~•:;_-~~'>":~~·-~ -~- . - -

_,p:l.a;,;.:fuiei'fén ·ser ,déscentralizadoe ,del ~Es:tado,. pero en todo cá. 
-.~:;; .... t.·..::.:-...:;·::_~_:;_·_\.:;.:',·. ~·;·t:·:t1:: __ ·· :· ·. .._. .... -= .... :~-¡, _:~::.·.'·'.. -. ' ·: .•: -~:-
so 'nó ''liieiien autonomía,. en cuanto :para ·ia: designación de sus 

:·~-: -:.(::·--:~~.: --F/~·\·· .. i_·.: . ('~. ·-:- . : ::·· . . : .· 
autciridB.des 'ii1.teriienen en alguna. :forma el Estado. Sin embar 

go.~:p,i~·dj;¡ J~';·j_¡;'·general determinar·~ actividades acadé~ 
cae; ."en cuanto a su estru.ct"..i.ra orgánica es similar a las de-

1as un:i.versidades públicas aut6nomas."(39) 

INSTITUCIONES DEPENDIENTES DEL ESTADO. 

\ 
Creadas por e1.Eetado. Sus autoridaq~.13 ,eegún el caso,.eon 

designadas por e,J.:·!"Od?r EjecutiVOJ F.ede_ral, por el Poder. Eje

cutivo del Estado·,.corres-pondiente, y .. con pocas excepciones -
'.· .. 

esta dependencia también establece correlación a su forma de 
'.~- i~· . 

-~ .. 

{39) A lafecha sólo las Universidades de Co1ima,Guanajuato
Guada1ajara y Veracruz, ostentan ésta característica. 



administración y a l.os pl.anes y programas de estu:d'~~-~ 

. . .'-·~-De l.as Instituciones que dependen de 1.a :ederaci6n, la myo-

;tf~~~e:::i:::o:~~::b~~=e:::::t:r:a~:e S:::e::::: ::c:::::: 

.de., Estado. 

Con respecto a las primeras , es decir, a 1.~s Instituciones

" >a:e educac:L~n superior que dependen de la .l!'ederación a travéz de 

la.Secretar:[a de Educación :?úb1.ica emcontramos los siguientes: 

• Universidad Pedagógi:::-i.,Naciona1., . 

• Instituto Pol.it~cnico Nacional, 

• L0s Inatituto_s Tecnológicos Regionales, 

.- Escu~l.a Nac·i.onai de Antropología e Historia, 

• Escuél.a ,Nacion'a1 de Conservación y Restauración, 

• Escueia' Nád.:onal.· de Bibl.ioteconomía, 

• Escuel..a_ de Diseño .Y Artesan.{as.y 

• Escueias · d~ '"Ar.t·e Teétral entre otras. ; .. 

En rel.aci6n a l.as segundas , se trata de Instituciones edu

cativas Federales de car'cter central.izado, éstas atienden a -

fines limitados a determinadas áreas de interés para el Estado 

muchas veces éstan conectadas con l.a previsión de profesiona

.J.es de al.to nivel para la atención de sus propios ser1icios~--

El. artícul.o 27 de l.a Ley Federi;.l. de Educación estab1ec.e -

qu~r.._. 

" La formuJ.a de pl.anes y programas de estudio 

y el. eatab~ecim~ento de instituciones educa

tivas que realice el. Poder Ejecutivo Federal. 

por conducto de otra. Secretaria o Departame~ 

·to de Estado, se hará.,en coordinación. con l.a · 

Secretaria de Educación Pdblica. Estas otras 



dependencias del ..,.jecutivo .Federal expedi

rán certificados, diplomas y títulos ~ue 

tendrán la validéz correspondiente a los e~ 

··· .'tUdios realizados."' 
. ;~·-·ti ~:..·:,:: • ·' 

As! podemos mencionar a las siguientes Instituciones: 

. ~ : 

SFX:RETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 

>":O:: . .'UniveJ?e:lidad del. Ejecutivo y J.a Fuerza Aerea. 

1•:- Escuela Médico Mil.i tar. 

. ·2:.-- Escuela 

i~;:?i'Escuela 
. ~~.'~- Escuel.a 

·~~3:':::::~: 
'.!:,._-....,· 

Militar de Udontología • 

Militar de -1ng~niería • 
Superior de Guerra •. 

ldilitar de Aviaci6n~ 

Militar de Enfermería. 

:':'smRETARIA DE SALUBRIDAD y ASISTENCIA • 
. l.,. . 

1.-·Escuela de Salud Públ.ica. 

2.- Escuel.a de Técnicos en Rehabilitaci6n. 

SFX:RETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS. 

1.- Col.egio Superior de .Agricul t'ura Tro9ical.. 

SFX:RETARIA DE HA0IENDA Y CREDITO PUBLICO. 

l.- Escue1a Wacional de Capacitación Aduanera. 

SFX:RETARIA DE MARINA. 

l..- Her6ica. Ewcuela Naval..:.Mi,l.i tar. 

2.- Escuela de AViaci6n Naíra.l. .• 

3.- Escuela Naútica Fernando Sil.iceo • 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 1.rRASNPORTES. 

1.- Escuela Nacional de .Radio-Transmisiones. 

SEX:!RETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

J:.- Instituto "Matías Romero " de Estudios Diplomát:!:, 
coa. 

De muy diversa naturaleza son las Instituciones educativas-

Federales de carácter centralizado; no obstante con 1a excep -

ción del Instituto Politécnico Nacional, todas atienden fines-

1im:i.tados .El. determinadas á.reas cie interés para el Estado • 
. - ~: -
.·.;..~ 

•'. 

La. ~duc·~~i-6~~uner~or :Privada • Marco Legal. . . . . . ... 

~~e ~ v::t1'!t~ en las páginas que preceden·,. un panorama gene--
1.·- :, 

raJ. y globaff de la educación en nuestro país, toca ahora estE: 

diar el régimen jurídico de la educación superior privada en -

México, tema ventral de este t:rabajo. 

Aunque la Constitución no dice nada respecto a la educación 

que imparten los particulares se presta en México bajo el rég! 

man de orden público e interés social; el artícuJ.o l y 2 de la 

Ley Federal de Educación le da ese carácter. 

Extrictamente hablando, los particulares no requieren auto

rización expresa del Poder Público para impartir 'educación su.

perior, o media sir,ierior, contrariamente a lo que se dispone -

para 1a enseñanza privmaria., secundarla y normal; y a la de -

·~" -cualqui·er g~do o--t:kpo;-destinada a obreros y ·ca,pesinos,•·ya'•-.. ,. ......... . 

que, en este caso los promotores deberán tener autorización -

..... -------------~ 



.. .I~,. 

preVia y expresa de1 Estado; seg6n se desprende del. "aei-tícu1o 

32 y 35 de 1.a Ley mencionada".(40) 

Si bien, ibos particu1ares no requieren autorización para e,,!!_ 

tabiecer escuel.as de nivel. medio superior y superior, ya que,."."" 

plieden_emprender1as y fo:nnuJ.ar 1ibremente sus planes de estu~ 
,·;·, . . . . 

dio, programas y métodos de enseñanza, para que se reconozca -

val.idéz oficial a sus estudios, ea necesario que obtengan el

~econocimiento correspondiente que el Estado otorga a petioi6n 

de ia parte interesada y tina vez que se· satisfacen los raquis~ 

tos que la propia Ley Federal. de Educación señala. 

En un principio , e1 requisito de validéz es indispensable-

para que los ·estudios pued~, en su momento, tanto obtener 6_! 

du:I.a de e~ercicio pro:feslonai;_ como hacer reconocer sus estu-

dios en o--!;~s Insti tU:~ii;~~-~;i'p'ór tanto, dicho 
• • • ,"e: '. : '-: .... ~ •. • 

es un elemento que la sociºedad demanda de los 

que' ·ofrecen servicios ºeducativos. 

reconocimiento

particulares ~ 

:• .... ::4;' ::::_~ :- . ·: - . . .. . '.. . ' 
''}Jria. de las peculiarida.des .de nuéstro sistema consiste en 

· :iá~;~~rbaa~;]fu~n~es de dd-ó:O~;- pU:eden tener vaüdéz los est.!! 
.. ~.:~.~~~'.-r.i .:.:-·~· ·.~··-.~- .'' ·~····,. ..... -.• .. : .··. ;·· .. _.: >"':' :-./ :· :i:· ; 

dios. ~e .. los establecimi81;1t()s privados • 

. En 'nivel .Federal, la _Secietaria de i-.;ducación Pública puede 

conceder reconocimiento o~icial de estudios a los planteles -

situados en cualquier parte del territorio Nacional., para lo

cua:J.. se requiere-una autorización del. secretario del. ramo. 

La Secretaria , de acuerdo con el tino de estudios que ofr~ 

ce la-Institución particular, encomienda su inspección y vigi

lancia a al.guna de las Direccion.es "enef"al.es que tienen este-

·. ". 

(40) Regl.amento Interior de l.a Secretaria de Educación Pública 

publ.icado en el. D.O.P •. ? del. 23 de febrero de l.982. 
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encargo. Tal.es como: 1.a Dirección General. de Educación Tecnol..é._ 

gica. Agropecuaria; Direcci6n General. de Educa.ci6n Tecnol.ógica.

Xndustrial.; Dirección General. de Incorporación y Revalidación-. 

Dirección General. de Ed~ca~~ón Superior, y en oca.cienes al In!!, 

tituto Politécnico Nacional. Aquí. se trata del. ejercicio de 1.a 

facultad que 1.e otorga a la Secretaria de Educación Pública la 

Ley Orgánica de 1.a Administra.ci6n Pública ~ederal, en su artí

culo 38-1-P; según el. cual a aquel.la corresponde prescribir -

las normas a que deben ajustarse 1.a incorporación o reconoci

miento de las escuelas particulares del. Sistema Educativo Na-

cional. 

De acuerdo ;.-con 1.o disyuesto por el. artículo 3o., de 1.a CoD;!!_ 

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los estu ~ 

dios real.izados en planteles particulares requieren por parte

d:el. 'Estad'.<)~ autortzaci6n o ·reconocimiento de va1:idéz oficial-"- . 

. de estudios. La autorización expr~sa del. .;poder.público se re-:..:. 

~: quiére cuando se trata de educaci6n primaria~ •srecunda.ria. y nor .... , . ··;;. . : ~::··-···::· . -. -al: Y.. para. que cual.qu:ie:i:- Úpo o grado d~i:lt~a<i"S:.~a obreros Y' : 

campésinos. El reconocimiento de val.idéz ~:fi~ie.i de estudios--

se requiere para tipos diferentes de los antes enumerados . -
entre los cual.es se incl.uye 1.a educación superior. 

El reconocimient<> de val.idéz o·fici.'Ll. de estudios puede oto.!: 

garse por la Secre·t2.ría de ""ducación Pública, por el Gobierno

~el Estado corres?ondiente, según el. artículo 35 de 1.a Ley Fe

deral. de Eduoa.ci6:ii; y por 1.os 6rganismos Descentralizados del. 

Estado, si sus leyes les otorgan: esta capacidad, -puesto qµe su 

función educativa ejercerá de acuerdo con los ordenamientos 

legal.es que lo rijan, se,gWl 1.o indica el artí~uJ.o 31. de la Ley 

antes citada •. 



INSTITUCIONES PRIVADAS LIBRES. 

Son or~ll!ilios•:pr:i,.vados con reconocimiento da val.idéz ofi-
:;: ···.: .·: 

cial. de e~~d.s median~e acuerdg ,(ieJ. Presidente de.)-6: ;.~~pú-

bl.ica de acuerdo con eJ. re~J.amento para J.a revalidaci6n de

gradas y titi.i:I.os otorgados por escueJ.as libres universitarias 

deJ. 26 de junio de 1940; se trata, en este caso de un proced.i_ 

miento privil.egiado de reconocimiento de val.idéz oficial. de-

estudios • 

No son , sin embargo, 11n.icamente las normas reglamentarias

que con fundamento en el. citado artículo 38.1-F; expide la Se

cretarla •. 

Exi..ste ad~más un mecanismo especial., que· coincid~ con lo ~ 

teriór, ~ e:i~_qu,:lii con. éi se completa el. sistema Fede:rii.i· para la ill. 

c·~r¡,\l'~ci_Óh~·~~ el. re.conocimiento de val.idéz a las• í~~ti tuciones 

pri'17ádas, ··;.,~~~-expresamente. se refiere a las qué 'imparten en-

señ~~:ª'º !~u~~·dh~~ ·5~· ~rat~.ci~i'.;~~gJ.ame~to· pa~:-i~>i~~a1ld;2_ 
ción de tituJ..~~ ci g~d~s - o-tfor~:Í~;;; ;or escue-J.a~· ~ib;~~ univer..:. 

sitarias, expedido mediante d~oreto del Ejecutivo Federal. y en 

Vigor desde eJ. 26 de junio de J.940, la val.idéz de este ordena

miento radica en e1 texto del artículo tercero de J.a a.ntiglla -

Ley Orgánica de Educación del. 30 de diciembre de 1939, que de

cía: 

" La Universidad Aut6noma de México, no queda com

~rendida en J.os términos ~; esta Ley, en: cense 

cuencia. se regiri POX'. 'ies precepto.:> contenidos 

en J.a Ley qr~~¡;j,",:;i~_,{:a Universidad .A.ut~~oma de 

México,. promuJ.~~·"':C:~ fecl?a 23 de octu~~~-·~~e ·~·, 
1933. Los Institµ.tos particulares de tipo unive.!:_ 

si tario gozarán de 1a )llama f'ranquicia qu4 1a s~ 
creta.ría de Edcucaci'ón Pdb1ica 1.es expida su -



carta de autorizaci6n .. " 

Se trata de unac..due.lidad de ¡:irocedi:nientos, 1.a existencia de 

e¿~~~ dos modelos jurídicos, ?Or virtud del ~rimero, cuyo f'un -

ciÓnámiento se encuentra en la Ley Orgánica de la Administra -

ci6n Pública Federal, y -,ior virtud del segun'.!.::> oue desarrolla

el Reglamento de 194'), y que d3. nacimien"to a las llamadas es-

cuelas l.ibres. 

La diferencia que ~uede obserrarse entre los dos procedimie!l 

tos parece radicar en una diferenci.a de grado. 

Conforme al. primero de " Recono·::imiento" para seguir la t·er"lll2:. 

nolog:[a de la -:ey, los ::ilanteles ':p.l.edan sujetos~.a la ::onstante

inspecci6n y vigilancia de la Secretaria de Educación Pública

q~~: .:f~(~j·erce en todos y cada u."'lo de los actos escolares que -

t'i ~n;fi' .. ;~l.a~ancia .académica, y que el acto de autorizaci6n,para 

impa:if~ir l~s estudios corres'Ponden a la :3ecretaria de ~ducaci6n 
- . ' · ... ·:~:--~·--:. 
Ptibl:l:Ca, qu~en la· otorga por :nedi.o '.le un acuerdo administratiyo__ 

..... ,~. 

El. segundo procedimiento , de "AUtorización", contrsasta eon 

el anterior en la :nedida que las Insti ':;uci :Jnes ·oarticulares re~ 

guladas por ~l, gozan de :.u1 :nás alto gr"·'.!.:: d;i' ltb:::-e dis".losici6n 

académica y ad~inistrativa. 

El; 'regla.mento de ~scue1as libreG , di~~~~e e~ efec~~, ~ue --

~~·· és:ta.S elaborarln libremente p~anes de estu11.ios, r,r?gr:,j,,;nas y :né-

todo11 de enseñanzá, aiin cuando "no :?Odrán" ;:ione!:":.c en vigor sin 

.'' la preVia autorización de la Secretaria d.e Educación P..iblica. 
"·,]:.> 

··-.Eii:~ cuanto a la. autori.zaci6n :iel f'• .. mcionamient::i es indúdable·; .... 
qu~ .~D,~1ie~ caso.:. el· reg];amento de 1940, dispone .nn acto admin:is-

tm~i~o de ·:nr..yor rango, ya que, se13".1n establ:!ce s1.l articulo. B.-
···..:. ...... ;._ :.....--- -··--.·····~~ .. ~: .. -.~ ..... :. ,_, .. ,. ....... _·~· ..... •"'-

n S'erá ptorgado medLu1:!;e ::i.cu2rc1:J e:~'."r(l.;;o .iel ?re::i.dente de lEi--



Repúb~ica". 

Con jurisdicci6n sobre t~do el ~erritorio Nacional. la Uni

versidad Naó.:lona1 Aut6noma de M~xico, -.;iuede "con :f'uri~nto :~ 

·en su Ley Orgánica"(41.), incorporar de acuérdo con su regla-':·..,,,_ 

mento General. de Incor~oraci6n y ~eva.lidaci6~ de ee~idios, e.E. 

señanzas de bachillerato y/o ;:irofesionales, genera-qdo,·l~ ~--

creación de otro orbe educativo. 

(40) Artículo 2o. ,. fracci6n V. I.ey '.)rgánica. de la Uni•rersi-

dad Na.ciona1 Aut6noma de ~·1éxico.:Publicada en eJ.. D~9.F.-

del. 6 de enero de 1.945. y Reglar.ientb ~eneral. de Incorpo

ración ''!t R~v~l.idaci6n de Estudios u .N .A.M. ?aprobad.(,° ~or.'.:t · 
el Consejo Universitari0 en si 0esi6n del 20 de dic{em~ 

bre de 1.966, entra.."ldo en vigor e!. d!a l.o., de enero de -
~-· i96t. 



a o N e L u s I o N E s • 

Una vez concluido el trabajo per6uefía.do sobre al~unos co,B 
ceptoa, como es la Educaci6n y la Escolaridad en donde a
puntamos lineas atrás y aclarando en éste mismo analisis_ 

de 11 LA EDUCACION COMO BASE DEL DESARROLLO ECONOMICO Y SQ 

OIAL DE MEXIOO "· 

1.- El Estado destina. recursos muy importantes para el -
sistema Ed~cativo, ya que constituye el avance de de

sarrollo de cualquier país, No por eso la sociedad es 
más o menos elitista, sino que la misma educaci6n por 

su propia naturaleza forma élites que son las várte-

bras de desarrollo de una Naci6n. 

El articulo 3ro. Constitucional en el inciso "A" seffala 
que estara destinada al mejoramiento econ6mico social y 
cultural del pueblo. 

Entendiendo desde un principio que quienes tienen acceso 
a la misma en su ·6rado de avance y funci6n de la oportu
nidad que el Estado da al pueblo a voluntad del constitu
yente de la ~ratituidad de la enseñanza. 

2.- Quienes no concluyen sus estudios en el nivel que los 
inician, constituyen para la naci6n una pérdida, por_ 

que la deserci6n no solamente es una pérdida en el va 

lor personal sino un retroceso en el ,¡µ-ado de avance_ 

de un país. 

Ya que con una mayor preparaci6n académica o capacitaci6,B 
para el trabajo la oportunidad de desarrollo persona.1 es_ 

más factible. 

3.- La validez y eficiencia de cua1quier alternativa Edu

cacional estará en funci6n de 1os roles sociales que_ 
pretendan, desde ahora, las Instituviones Educativas_ 



que desempeaen sus egresados en el futuro pr6ximo y en 
el mediato. 

4.- Séra la Instrumentaci6n del proceso Educativo y del -
aprendizaje si concibe a la ciencia en relaci6n a val~ 
res, a la política como algo ajeno a la actividad ped~ 
&6gica y estudiantil, y a los procesos sociales que ~ 
nera la injusticia estructural como algo digno de ana
lizarse académicamente, pero con lo cual las Institu-
ciones Educativas (principalmente las Universidades),
deben comprometerse. 

5.- Las Instituciones Educativaa deben ser críticas de las 
estructuras sociales y permitir una confrontación de -
opiniones através de los mecanismos instituidos por -
las mismas estructuras académicas, políticas y econ6md 
cas que detentan lahe~enomía cultural. 

6.- Por consiguiente, la Instrumentaci6n, del aprendizaje_ 
y del quehacer educativo vincula al quehacer político_ 
y a una praxis social auténtica, implicará necesaria-
mente romper el cord6n umblical de la cultura dominan
te y el cerco que impone la tradici6n ilustrada a la -
aprehensi6n de la realidad social como proyecto, como_ 
problema y como reto política. 

- 7.- Se deben vincular el proceso de la Educaci6n con el -
ejercicio de una conciencia crítica que se traduzca en 
diálo&o, confrontaci6n y compromiso con los demáa, en_ 
forma de proyectos concretos. 

8.- Estos objetivos s6lo podrán lo¿rarse si se supera la -
contradicci6n existente entre educador y educando; en
tre autoridad académica de forma vertical y la particJ: 
paci6n de los estudiantes en la elaboraci6a de los ob
jetivos y actividades curriculares; entre ia pro~ama
ci'6n e ·impl:ementaci6n de actividades con miras a obte-



ner u.n diploma en funci6n del estatus sociaJ.. 

9.- Dentro de éste contexto se deben incluir y dinamizar 

los procesos del cambio socia1 que anhelamos y tomar e~ 

CQenta a aquellos ~upos que sufren las consecuencias -

de la injusticia estructural. 

10.- La sociedad mexicana tiene una estructura de clases e~ 

tratificada y diversificada en cuanto a :La co~i&Ura-
ci6n de cada una de ellas, por lo que ~especta a cara.!:, 
teres étnicos, ocupacionales, ecol6gicos y familiares. 

Por tanto, no existe en nuestro país una cultura naci_Q 
nal sino, más bien, una diversidad de subculturas. Es
to traduce en diversas formas de conciencia de yo, de_ 
la realidad nacional y de interpretaci6nes del sistema 
político, econ6mico y educativo. Porconsiguiente, mie_!! 

tras carezca de metodolo~ías de análisis para identifJ: 
car la estructura de clases en cada una de estas cult_!!: 
ras, la forma como operan sus mecanismos para transmi
tir patrones culturales y el modo de relaci6n que ~ua¿: 

dan unos estratos respecto de otros, va a ser muy díf1 

cil vincular el quehacer educativo y la praxis social. 

11.- Es necesario identificar cuáles de los múltiples plan

teamientos e innovaciones educacionales, vi~entes o -
simplemente propuestas, podrían ser eficaces para cre

ar las condiciones de una sociedad distinta a la ac--

tual. 

12.- Queda pendiente que una búsqueda y una experimentaci6n 

sistemática de estrategias concretas que permitan vin
cular al sistema educativo con la sociedad, para que -
sea coherente con las transformaciones que son necesa
rias para que cambien efectivamente las relaciones ec_Q 
n6micas, educativas y sociales. 

13.- La política de oportunidades educativas ha dado como -
reaúltado una acentuaci6n en las diferenc~aa socioeco-



n6micas, un aumento cada..'.veZ mayor en la inversi6n ed_!! 
cativa que se necesita para obtener un beneficio econ~ 
mico en términos de ingresos futuros para competir en_ 
el mercado de trabajo y en la distribuci6n de in¡¿resos 

14.- De lo anterior debe realizarse un modelo educativo cu
ya f~nci6n, i49olo~ía y objetivo satisfa~a intereses -
de u.na colectividad social, en funci6n de un desarro-
llo personal y comunitario que permita un cambio y una 
dependencia, para aprovecbar mejor el talento y los r~ 
cursos para que exista una distribuci6n de oportunida
des educativas y sociales y disminuir así la dependen

cia económica y tecnolo~ica y hacer menos injusta las_ 

relaciones tanto individuales como de ~po. Lo ante-
rios en base al enunciado en el artículo 3ro. Consti~ 

cional inciso "B". 
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